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PRESENTACI .ON 

Entre los cambios producidos e~ el pafs durante el actual / 

gobierno democrático, puede subrayarse el de las reformas de las Cons­

tituciones Provincia/es. 

En efecto, las Provincias de Córdoba, Jujuy, Lo Rioja., SaL 

ta, San Juan, San Luis y Santiago del Estero a partir de 1985 han a-/ 

probado sus nuevas Cartas Magnas. En todas ellas aparece considerado/ 

el tema de la educación reflejando el previo examen de puntos fundame!]_ 

tales que van más allá de lo especificado en la Constitución Nacional. ~ 

parece, por ejemplo, normativa sobre la estructura . del . sistema educati­

vo y el currículum escolar precisando., en algún caso., hasta los conteni 

dos básicos del mismo. 

La presente publicación está destinado o registrar aspectos 

legales que regulan el funcionamiento del sis tema educativo .nacional. y / 

Jos que son .propios· de algunas provincias. 

El trabajo del Dr. Campos aborda también el tema de la re 

gionalización educativa, tal como este se advierte en las nuevas Constitu 

ciones Provincia/es. 

Los objetivos modestos de su trabajo_ no le restan importa!]_ 

cia al mismo, por el contrario., • lo justifican, dado que amplían la infor­

mación disponible sobre los modificaciones habidas en un aspecto tan / I 
fundamental de la EDUCACION: los marcos legales donde ella asienta su 

carácter de •gu_ardiana de la tradición viva de /os pueblos pero (ambién 

a_vanzada de su futuroª. Adelmo Montenegro (1987). 

Esto publicación se incorpora a Jo serie II Regionalización I / 
de la Educación• que hasta el momen'to incluye los siguientes estudios: 

* Las experiencias de Regionalización en la República Argentina. 
(1984-1988). 



* Regionalización y Curriculum en Jo enseñanza media: Región Centro,/ 
Cuyo, NOA, NEA y Sur . . 

* Registro de las innovaciones educativas producidas en el país. 
(1984-1987). 

* Innovar en educación (análisis de casos). 

* Regionalización e indicadores socio-educativos. 

* Calidad de la educación y regionalización. 

* Un aporte para el Perfeccionamiento Docente en los ·centros regionales 
del país. 

El documento del Dr. Campos está destinado a todos oque-/ 

/los que se preocupan por obtener información acerca de los cambios que 

se van produciendo en materia educativa. También a públicos específicos 

como los Directores Nacionales y Provinciales de distintos servicios edu­

cativos, planifi cadores, docentes, estudiantes e investigadores. 

La utilidad de este informe, además, toca a los funcionarios 

cuyas decisiones se tienen que ajustar a estos marcos legales que por // 

un lado les fijan límites, pero por otro, apoyan, inspiran y fortalecen ta 

les decisiones. 

Finalmente deseamos subrayar una vez más, que los Proyes._ 

tos PREDEIOEA articulados en la línea de la polttica educativa nacio-1 

na/ facilitan la investigación, el estudio y la difusión de los cambio~ edu 

cativos que se producen en todas las jurisdicciones del país. 

Este conocimiento constituye un estímulo para la reflexión / 

acerca de los alcances y consecuencias de tales cambios. 

Las publicaciones, así como los Seminarios y reuniones téc-· 

nicas interjurisdiccionales, las investigacione~-, y ·otros estudios que se/ 

realizan con el apoyo de la Organización de los Estados Americanos son I 

un vehículo significativo para dar a _conocer lo que se está haciendo en/ 

cada lugar del país. De este modo las innovaciones que afectan un sec­

tor, o una realidad local , podrán mejorar su desarrollo si se conoce la / 



rea/lzación del conjunto, los obstáculos que se superaron y los beneficios 

que ya pudieran percibirse como efecto de las reformas introducidas. 

La información genera espacios de disenso y de entendimie!!_ 

to., y nos permite sa~er., por ejemplo1 que tanto la Nación como las Pro­

vincias que la componen, por sobre las diferenciaciones polfticas que las 

identifican., han producido innovaciones pedagógicas sosteniendo en co-1 

f(IÚn los valores de la libertad, la solidaridad, la justicia, en el marco' / 

de la democracia como forma de convivencia y de participación en lo to­

ma de decisiones que afectan el desarrollo de los proyectos educativos / 

que le son propios. De esta manera tenemos testimonios de que la auto­

nomra que caracteriza la vigencia de un sistema federal no ha debilitado 

la unidad del sistema educativo., dado que la capacidad de las · jurisdic-1 

ciones para abrir nuevos caminos, resolviendo creativamente sus probl~ 

mas, es pareja con su capacidad de sostener principios y valores que / 

no están en crisis sino que siguen sólidamente presentes en los marcos/ 

legales que los expresan y en el pensamiento de los educadores que sel 

orientan por ellos. 

~ ALICIA N. L de 8Eni ... ~. 
COCf.OJNADOAA 

PR9Yi:CTO OEA J PAEDi: 
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INTRODUCCION 

El presente Informe intenta cumplir con tres objetivos bás_! 

.cos. El primero de ellos consiste en brindar una visión .:panorámica y 

sintétida sobre la manera en que la Nación y las Provincias han arti­

culado los distintos niveles de enseñanza._ El segundo apunta a rese-/ . 

ñar el régimen constitucional provincial en materia educativa. En es­

ta parte nos ha parecido más útil dividir a los Estados Argentinos en 

dos grupos según su respectiva Constitución haya sido sancionada o no 

con anterioridad a 1986. La razón de e_sta clasificación se debe a que/ 

las nuevas Cargas Magnas dedican un especial espacio e interés y con­

tienen una apreciable cantidad de novedades en el tema educativo que 

justifica. a nuestro juicio. el tratamiento particularizado de cada u 

na de ellas. 

El úl.timo objetivo que intentamos alcanzar consiste en brin 
• . -

dar una reseña. en cierto modo exegética. sobre io que la~ Constituc~ 

nes Provinciales contienen acerca· de la regionalización educativa pues 

ella constituye una cuestión que interesa actualmente en· la Dirección/ 

de Pl aneamiento Educativo. En este orden de ideas nos ha parecid~ opo_E, 

tuno incluir una experiencia piloto de regionalización en la educación 

que se está efectivizando con éxito en la Provincia de ~an _Luis y cu-/ 

yos antecedentes y detalles se han extraído de la consulta en el Conse 

jo Federal de Inversiones. 

Por úl.timo , en la CUARTA PARTE; ·se indica la bibliografía / 

consultada para la confección· de este trabajo. -

No queremos cerrar esta INTRODUCCION sin dejar ·de agradecer/ 

- 4 -



a la Directora General de Planificación Educativa, Lic.' Alicia BERT.Q 

NI, que fue quien nos sugirió el tema de este Informe como, asimismo, 

nos indicó las líneas orientadoras de los temas que debían ser trata 
' -

dos; al Consejo Federal de Inversiones que nos facilitó en todo mo-/ 

mento el uso de su biblioteca y al Dr . . Luis PEREZ COLMAN, profesor/. 

de la Maestría en Administración Pública por sus ·sugerencias y opi~/ 

niones . 

A todos ellos MUCHAS GRACIAS 

- 5 -

Raúl Héctor CAMPOS 
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EL REGIMEN EDUCATIVO Y LA REGIONALIZACION 

EN LAS CONSTITUCIONES PROVINCIALES 



PRIMERA PARTE 

1 . Nación y Provincias en el 

Sistema Educativo 



l. NACION ·Y PROVINCIAS EN EL SISTEMA EDUCATIVO 
- ---- - --- - - ---

a) El sistema de la Constitución Nacional. 

Conforme lo expresa Lisardo Novillo Saravia (1), el 

sistema de la educación pública puede sintetizarse en tres / 

principios: libertad de enseñanza; descentralización yacen-/ 

tuada intervención estatal. Tales principios están• expresados 

en lo qu·e comúnmente ha sido denominado "el triángulo consti­

tucional de los artículos 5, 14 y 67~ inciso 16 de . la Constitu. 

ción". A ell?s referire~os seguidamente: 

lil. Libertad de enseñanza: de acuerdo co~ lo que dispone el/ 

art. 14 de la Constitución Nacional todos los habitantes/ 

de la Nación. ''gozaQ. del. .. derecho de enseiiar y aprender ... 

. conforme con las leyes que reglamenten su ejercicio". Por 

su parte, el art. 16 declara la igualdad de todos los ha­

bitantes ante la ley; más adelante, el art. 25 pro}:libe al 

Gobierno Federal . "restrin.gir, limitar o gravar con impues 
' ' ' -

to alguno la entrada en el . territorio argentino de los e~ 

. tranjeros que traigan por objeto ... introducir y enseiiar/ 

las ciencias y las artes". Finalmente, el art. 28 dice / 

los principios., garantías y derechos . reconocidos en .los / 

artículos anteriores no podrán ser alterados por las le-/ 

yes· que reglamenten su ejercicio. 

El conjunto normativo citado· garantiza el derecho de todo 

habitante de la Nación Argentina a recibir su propia edu­

.cación (aprender) como, asimismo, a impartir educación / 

(enseñar). 

(1) NOVILLO SARAVIA, Lisardo. ORGANIZACION CONSTITUC IONAL DE LA EDUCACION, Córdoba, 
1971. 
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1.2. Descentralización: el art. s· de la Constitución Nacional 

impone a las Provincias la obligación de asegurar la ed~ 

cación primaria como condición necesaria para garantiza_!. 

le as~ vez "el goce y ejercicio de sus instituciones"./ 

Este artículo debe ser viculado con el art . 104 según el 

cual las provincias se reservan todo el poder no delega­

do por la Constitución Nacional al Gobierno Federal . Los 

textos mencionados establecen, para un gran sector de la 

doctrina, la autonomía local sobre la enseñanza primaria 

excluyendo todo condicionamiento por parte del Gobierno/ 

Central hasta el límite de haber suprimido la Reforma / 

Constitucional de 1860 la exigencia a las provincias que 

la educación fuere "gratuita" . Sin embargo, pese a lo e~ 

tablecido en los arts . 5 y 104 de la Constitución Nacio­

nal algunos expertos atribuyen al Congreso de la Nación/ 

la facultad de dictar . las bases del sistema de instruc- / 

ción primaria para todo el país en virtud de lo pres- / 

cripta por el art . 67 inciso 16 que a continuación exami 

naremos. 

1.3. ·Acentuada intervención estatal: según lo dispone el art. 

67 inciso 16 " corresponde al Congreso proveer lo condu-/ 

cente a la prosperidad del país, al adelanto_ y bienestar 

de todas las provincias y al progreso de la ilustración/ 

dictando planes de instrucc i ón general y universitaria.~. 

Esta norma, a diferencia de las anteriores no se refiere 

a la educación en general sino a la educación en partic~ 

lar y ha sido motivo de diferentes interpretaciones . 

Referente al término instruc.cióa general. los primeros / 

constitucionalistas divergieron en cuanto a su· alcance. 

- 9 -



Según al~nos autores(2) tal expresión era equivalente a 

" instrucción primaria". Otro sector dé la doctrina (3) / · 

postulaba que el término aludía a la ·enseñanza secunda­

ria. · 

·Actua],mente tal discrepancia está superada pues la tota 

lidad ·de la doctrina de nuestros días sostiene que la a 

cepción :insttvccióo geoera1 mri.Yersitilria comprende to­

dos los niveles educativos sin excepción. (4) 

b) La gestión concurrente en la educación primaria. 

En esta materia predominó durante mucho_ tiempo la 

· gestión provincial. Se . configuró así un sistema caracteriz~ 

do por la existencia de quince regímenes legal~s paralelos/ . . 

para la enseñanza primari_a (el nacional y las catorce pro-/ 

vinciales) sin otras notas comunes entre sí que las content 

. das en la Cons~itución Nacional. 

Se consolidaron así dos sectores bien defini_dos: el referi­

do a la educación primaria•, ·a ~argo de +os gobiernos loca-/ 

· 1es, tanto en lo rel ativo asµ legislación como a su admi-/ 

nistración y e1 referido a la educación secundaria y supe-/ 

(2) Conferencia · entre otros VEDIA, MARCO, BAS, ESTRADA, etc. 

(3) Tal· era la posición de Joaqui·n V. CONZALEZ y también la que sostiene CONZALEZ 

CALDERON en INTRODUCCION AL DERECHO PUBLICO PROVINCIAL. . . 
(4) Conferencia CANTINl, . José Luis en BASES Y ALTERNAT IVAS PARA UNA · LEY FEDERAL/ 

:.DE. .EDUCACt°ON: Buenos' Ai r es, _Eudeba, 1981 . 

...: 10 -



rior cuya legislación y administración con;espondía al Go­

bierno Federal. 

Así, en un principio, el Congreso Nacional rio a­

ceptó fijar condiciones a las provincias beneficiarias d~/ 

subsidios escolares. Por su parte, en 1884, la Ley 1420 de/ 

Educación Común fue limitada a la Capital Federal y los ·Te 

rritorios Nacionales. 

Sin embargo, desde principios de este siglo~ se/ 

advirtió una tendencia lenta pero progresiva; _conforme la/ 

cual los poderes de organización y de decisión en enseñan~ 

za primaria fueronpasandodesde la esfera provincial :hacia 

la esfera nacional. 

En 1905 el Congreso Nacional apr.obó la Ley 4874 • ¡ 

denominada "Ley Láinez", en virtud de la cual el Gobierno/ 

Federal comienza a fundar escuelas primarias en todas las/ 

provincias; aunque, fuerza .decirlo, añadiendo la formal!-/ 

dad que los Estados debían solicitar la creación de escue­

las en su territorio, con el fin de evitar · la acusación de 

vulnerar las autonomías locales. 

Dentro de esta tendencia centralizadora puede c,! 

tarse la Ley 12.558 del año 1938 _común.mente con~cida como / 

"Ley Palacios" cuyo articulado autorizó el establecimiento 

de escuelas -hogares nacionales en todo el territorio del/ 

país. 

También es sintomático que· al provincializarse / 

- 11 -



los antiguos territorios nacionales (circunstancia que suc~ 

de durante el lapso 1951-55 ) sus escuelas -incluídas las pr! 

rias- continúan bajo la dependencia del Gobierno Federal lo/ 

que estaba en abierta contradicción en lo que disponían/ 

las mismas leyes de provincialización. 

Unánimemente se sostiene que este proceso de cen­

tralización progresiva no fue el resultado deliberadamente/ 

perseguido y obtenido a .través de la política educativa si­

no que se trató, simplemente, de una secuela más del dete-/ 

rioro general del federalismo y de la correlativa concentr~ 

ción del poder político y económico en el Gobierno Federal/ 

y en la Capital Federal de la Nación. 

Fernando MARTINEZ PAZ , (5) ha estudiado p3rcialmen­

te este proceso que ha permitido "nacionalizar" la enseñan­

za primaria e integrarla al sistema educativo nacional pero 

no ha. permitido respetar las particularidades regionales y/ 

provinciales en la conformación de planes y programas de a­

cuerdo con una concepción federalista de la educación •• 

Para este autor es posible advertir dos etapas en 

la formación del sistema educativo nacional: la primera. que 

corresponde desde 1884 hasta 1916 se caracteriza por la casi 

exclusiva gestión provincial en la instrucción primaria. La 

segunda, que· corr~sponde desde 1916 en adelante, presenta co 

mo rasgos distintivos una creciente "~cionalización11 del/ 

sistema educativo primario y una progresiva crisis que, pe­

se a remedios parciales, no logra superarse. 

(5) HARTINEZ PAZ, Fernando. EL SISTEMA EDUCAT IVO, FORMACION, DESARROLLO Y CRIS IS. 
Córdoba , 1973. 
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Quizá sea ilustrativo señalar .que h~cia el año/ 

1960 la Nación tenía en territorio _de las provincias 6.':nJ/ 

escuelas primarias donde cursaba el 34% de los alumnos ma­

triculados en instrucción elemental del interior del país. 

Se ha dicho que muy pocas voces se alzaron con-/ 

tra este "avasallamiento" del ·poder central·. Sin embargó en 

1918 el Dr. Luis AGOTE, diputado nacional cuya infatigable/ 

lucha en el campo de la minoridad es bien conocida, presen 
• • -

tó un proyecto (que finalmente no sería aprobado) en vir-/ 

tud del_ cual las escuelas creadas por aplicación de l _a Ley 

4874 - Ley Láinez- debían ser transferidas a las provincias 

aumentándose, al mismo tiempo, -las subvenciones nacionales 

mencionadas a los • gobiernos locales ·en la medida necesaria 

para su sostenimiento. (6) 

A partir de la década de los años 60 se revierte/ 

la tendencia orientada hacia la nacionalizacióµ del sistema 

educativo primario. Ya el Decreto-Ley 7977 de 1956 autoriza/ 

al Consejo Nacional de E·ducación a convenir con las provin­

cias la transferencia de las escuelas pri.marias con aproba_. 

ción del Poder Ejecutivo Nacional. Sin embargo, esta norma/ 

jamás se operacionalizó. 

Posteriormente el Decreto 495/62, tomando -como ju~ 

tificativo la autorización de la Ley del Presupuesto, disp~ 

so la transferencia unilat_eral y masiva de las escuelas a . las 

provincias; pero, pocos meses después, a consecuencia dé los 

sucesos que motivaron un cambio de gobierno, la norma fue/ 

(6) Con igual sentido se presentaron, sin llegar a convertirse en Ley, los Proyec­
tos de 1928 (cuyo autor fue el diputado Agustin ARAYA) y el Proyecto de 19'.11 pr~ 
pulsado, sobre todo, por el diputado Américo GHIOLD I . 

- 13 -



derogad~ por otro Decreto: el . Nº 7814 del año 1962. 

Sin embargo, la transferencia de escuelas a la/ 

Provincia de Santa Cruz (vientitrés escuelas) llegó a efec 

tivizarse y, curiosamente, subsistió sin s~r retocada. 

Poco más de un lustro después, en 1968, el Decr~ 

to-Ley 17.878 .autorizóal Poder Ejecutivo Nacional a reini-/ 

ciar los trámites de transferencia de establecimientos. Du 

rante el lapso 1968-1969 y en virtud. de la aplicación del/ 

Decreto-Ley recién citado se trasnfieren las escuelas ubi­

cadas en las Provincias de Buenos Aires , La Rioja y Río Ne 

gro. 

Finalmente, en 1978, los Decretos-Leyes 21.800 y / 

~-810 y los convenios que se celebraron en su consecuencia 

permitieron transferir prácticamente el resto de· las escu~ 

las primarias nacionales (que a la fecha sumaban. 6236) _a las 

·provincias, a la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires 

y al Territorio Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e/ 

Islas del Atlántico Sud. 

A fines de 1980 los Decretos-Leyes 22.367 y 22.368/ 

dispusieron otro tanto respecto de los e~tablecimientos y/ · 

servicios educativos d~ nivel primario dependientes de la/ 

Dirección Nacional .de Educación del Adulto (excepto los a-/ 

nexos a unidades militares). 

En lo relativo a las consecuencias del traspaso/ 

de las escuelas primarias a las pr~vincias (más allá de la/ 

idea de descentralización educativa que ha sido bien recibí 

- 14 -



da y aceptada por los Estados) .es público y notorio el probl~ 

ma financiero que , en algunos casos, sufrieron y sufren algu­

nas provincias, sobre todo aquéllas con .menor grado relativo/ 

de desarrollo. 

Quizá sea ilustrativo transcribir algunas conclusio 

nes respecto de este tema recogidas por un trabajo técnféo ·e­

laborado dentro de l a Dirección General de Programación Educ~. 

tiva . (7) 

Dice el informe: "En 1978, por motivos básicuente / 

referidos al ordenamiento contable del presupuesto del Estado 

Nacional, se produce· la tr~sferencia a las provincias .de to­

dos los establecimientos dependientes del Ministerio de Educ~ 

ción de la Nación, sin los más mínimos recaudos que· permitie­

ron a las provincias enfrentar. adecuadamente los probl~mas ec~ 

nómicos, administrativos, organiz_ativos, técnicos y pedagógi-/ 

cos. En esas condiciones muchas provincias debieron ~acerse / 

cargo de un número de establecimientos que duplicaba y .hasta/ 

triplicaba a los que ·tenía a su cargo hasta ese momento. La / 

forma en que se adoptó ~sta medida significó un retroceso. en lo / 

que se refiere a la democratizaeión de la educación primaria,/ 

el que sólo pudo y podrá ser superado a través del esfuerzo de 

las provincias ... " . 

En la acdlalidad, la en~eñanza primaria( salvo los/ 

pocos establecimientos que han permanecido bajo la jurisdic-/ 
' ~ 

ción del Ministerio de Educación y Justicia de la Nación -ci~ 

(7) Ministerio de Educación y Justicia; Secretaria de Educación; Dirección General 
de Programación Educativa, LINEAMIENTOS ESTRATECICOS PARA l,.A DEHOCRA!IZACION / 
REAL DE LA EDUCACION; Primer borrador; Buenos Aires, mimeo., pág. 7, agosto / 

1985. 
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co escuelas en la Capital Federal, la escuela-hogar de Ezei-/ 

za y los anexos a las ex-escuelas normales de todo el país) / 

es resorte de la Jurisdicción provincial, el Territorio Naci~ 

nal de Tierra del Fuego, Antártida Argentina e Islas del Atlán 

tico Sur o de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires se 

gún sea la ubicación geográfica de la escuela . 

Puede decirse, entonces, que la gestión concurrente 

Nación - Provincias en el tema relat ivo a la instrucción pri­

maria está llegando a su fin . 

e) La gestión concurrente en la enseñanza secundaria. 

La atribución de impartir enseñanza media o secund~ 

ria, organizar los establecimientos y determinar los conteni­

dos de los planes de estudio en este nivel es una facultadcon 

currente que compete tanto a la Nación como a las Provincias. 

Al respecto, el art. 67 inc. 16 de la Constitución/ 

Nacional autoriza al Congreso de la Nación para "dictar pla- / 

nes de instrucción general y universitaria" . Para algunos au­

tores nuestra Carta Fundamental no se refiere, en este párra­

fo, a la enseñanza secundaria. (8) 

Sin embargo, aún asumiendo esa posición - que es r~ 

batida, entre otros, por González Calderón y Joaquín V. Gonzá 

(8) Conferencia ESTRADA, VEDIA, BAS, etc. 
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lez - la Nación tiene facultades concurrentes con las Provin­

cias en materia de enseñanza media por el mismo artículo 67 / 

inc. 16 de la Cónsitución Nacional que, en otro pasaje, aut~ 

riza al Congreso para "proveer _lo conducente al progreso de/ 

la ilustración". 

Históricamente, el nivel medio comienza su desarr2_ 

llo sostenido hacia 1860 con la fundación del Colegio Nacio-l 

nal de Buenos Aires por: Bartolomé MITRE (1863)y la· creación de 

su antecedente inmediato, el Colegio Nacional de Concepción/ 

del Uruguay, fundado por URQUIZA ·en 1853. 

Un hecho fundamental diferencia en esta época el ni 

vel medio del nivel primario; en. efecto, _mientras que éste e­

ra establecido para g~neralizar· la educación de la población, 

la educación media tenía como destinatarios a los sectores -mi 

noritarios que iban a continuar estudios universitarios o bien 

asumir cargos directivos en ia Administración Pública. Así,. / 

por ejemplo, durante. el período colonial solamente qui~nes t~ 

nían planeado ,continuar estudios universitarios CUFSaban el/ 

nivel medio en el Co;t.egio Montserrat de Córdoba o bien .en el/ 

Real Colegio de San Carlos, en Buenos A·ires. Para algunos aut~ 

res se encuentra allí el e>rigen del carácter verbalis.ta y enci-/ 

clopédico de los planes de estudios secundarios. 

La creación del Colegio Nacional de Buenos :Aires fue 

seguida en 1870 con la fundación, por parte de SARMIENTO, de la 

primera escuela normal na~ional. La tendencia fundacio.nal con­

tinúa y, hacia 1900, había en todo el país alrededor de veinte 

colegios nacionales. 
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Por otra .parte, el aumento de la actividad mercantil 

· determinó la creación, en el año 1891, de las. dos primeras es­

cuelas nacionales de comercio localizadas en Buenos Aires y / 

Rosario. Esta modalidad comercial se expandió , sobre todo, a/ 

través de escuelas ·dependientes del Ministerio de Educación de 

la Nación. 

El desarrollo de la .modalidad de la educación técni­

ca fua análogo al de la modalidad comercial: la evolución del/ 

país y s u incipiente industria llevaron a la creación del pri­

mer colegio industrial - el Otto KRAUSE - como desprendimiento 

de la Escuela Nacional de Comercio de Buenos Aires. Los esta-/ " 

blecimientos de la modalidad técnica tuvieron un lento desarrQ 

llo hasta los años . ' 40 donde, en virtud del aceleramiento del 

proceso de industrialización que ocurrió en el país, se produ­

ce un aumento de la demanda de personal técnico capacitado y/ 

un correlativo crecimiento de . las escuelas técnicas de nivel/ 

medio. A la Dirección General de Enseñanza Técnica del Ministe 

rio de Educación de la que dependían los establecimi~ntos exi~ 

tentes hasta entonces, se agregó la Comisión Nacional de Apre~ 

dizaje, dependiente del Ministerio de Trabajo. La Ley 15240 de 

1950 creó el Consejo Nacional de Educación Técnic.a que unificó/ 

a los dos organismos mencionados. Es de se.ñalar que, aunque / 

existen algunas escuelas bajo el régimen privado o de depen-/ 
. . 

dencia provincial, la gran mayoría de los establecimientos de 

enseñanza técnica de nivel medio son de jurisdicción nacional. 

En lo referente a la enseñanza agropecuaria denivel 

medio llama la atención que, a pesar de las características~ 

grícola-ganaderas del país, siempre existió un número muy re­

ducido de es tabl·ecimien tos para esa modalidad. Los primeros / 
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fueron fundados a fines del s~glo pasado y, hasta 1968, depe!!_ 

dieron del Ministerio de Agricultura y Ganadería. A partir/ 

de ese año se incorporaron al Ministerio de Educación, cuya/ 

tendencia ha sido ~signarle progresivamente una modalidad-,si 

milar al bachillerato. 

La modalidad artística es la última en aparecer. 

Cuenta con un número muy reducido de establecimientos y de a 

lumnos aunque se advierte un crecimiento significativo a Pª!: 

tir de la década de los '60. 

Mientras . tanto• las provfncias, en. °la ·medida de-sus 

posibilidades~ continuaron extendiendo su acción educativa en 

el campo de la enseñanza secundaria produciendo, en algunos/ 

casos, la superposición de las jurisdicciones y la duplicación 

en los servicios . 

Todo ello agravó otro problema que existía desdeª!!. 

tiguo: la validez nacional de .los estudios cursados en los _e~ 

tablecimientos provinciales y de los títulos por ellos expedi 

dos. 

El Gobierno F~deral adoptó al respecto una postura/ 

rígida. La Ley 934 del año 1878 admitió expresamente el .pase/ 

de alumnos de establecim.ientos · provtnciales a · establecimien-/ 

tos t)acionales sobre la base'. de "proriramas con las mismas ·ma:­

terias" fórmula que obstruía ·cualquier int·ento de oríginali-/ 

dad pedagógica por parte de las provincias. 

En virtud de lo dispuesto por la Ley ·14389 de 1951 y 

por el Decreto-Ley 17087/56 (ratificado por el Decreto-Ley • / • 
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13315/57) para que los títulos y certificados de estudios pro­

vinciales de nivel secundari o pudieren gozar de validez na~ 

nal. las respectivas provincias .debían adoptar los planes de 

estudio y el régimen de ingreso, calificaciones-y promoción/ 

vigentes en el orden nacional; además de ello ·deb_ían ~olici­

tar el regi_stro de cada uno de sus establecimientos y planes 

en el organismo nacional competente y someterse a su inspec­

ción periódica. La primera de las leyes citadas empezaba con 

esta cuestionable declaración: "El Ministerio de Educación/ 

de la Nación es el organismo del Estado con competencia nat~ 

ral y exclusiva para e l otorgamiento de títulos en las distin 

tas ramas de la enseñanza media ... " . 

A partir de 1958, con la sanción del Estatuto del/ 

Docente (Ley 14473) los títulos provinc iales quedaron someti­

dos a un nuevo trámite discriminatorio : el requisito para su 

inclusión - con el carácter de docente habilitante o s uplet~ 

rio - en los "anexos" de dicho estatuto. 

El reconocimiento de estudios y títulos entre pro­

vincias. por su parte, dependía enteramente de lo que dis pu­

sieran los acuerdos interprovinciales. 

Esta situación fue especialmente analizada por nu­

merosos expertos y, en 1970, la conferencia de Ministros de I 
ducación reunida en Santa Fe reclamó la validez de los títu- / 

los y estudios del nivel medio en todas las juris dicciones ar 

gentinas . 

Tal aspiración fue satisfecha entre 1972 y 1973 por 

la ley 19.988 y por las que, en concordancia con ella ,dictaron todas 1ss 
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provincias. En virtud de tales leyes, la Nación y las Provi~/ 

cias (y éstas entre sí) se reconocieron recíprocamente sus / 

títulos y certificados de estudio nouniver~itarios sobre la°/ 

base de la presunción de que ellos son realmente equivalentes, 

pero no se adoptó ningún recaudo previo para que esa presun-/ 

ción legal responda, en todos los casos, a la realidad. La e­

quivalencia es , por lo tanto, más formal que sustancial y, / 

por otra parte, la estabilidad de este régimen es jurídicame~ 

te precaria pues se asienta sobre veintitrés leyes (una naci2 · 

nal y veintidós provinciales) independientes aunque concorda~ 

tes, que equivalen a un pacto t?cito entre jurisdicciones pe­

ro no garantizan la reciprocidad ni prevén las consecuencias/ 

de la ruptura de ese pacto por alguna de ellas. 

Como hemos visto en el punto b) en el nivel prima,­

rio se ha producido u~a transferencia de los servicios del ·G2 

bierno Federal a las Provincias y, como veremos más adelante, 

en el orden universitario se ha verificado una transferencia/ 

desde las Provincias al Gobierno Federal. En cambio·, en el .ni 

vel secundario , la concurrencia entre Nación y Provincias su~ 

siste plenamente. Según los últimos datos disponibles, publi­

cados en 1985, había en territorio provincial 1300 estableci-/ 

mientas secundarios provinciales con 338.CXX> alumnos; • L.218 es­

tablecimientos nacionales con 532.CXX> alumnos y 2.185 establecí 

mientas privados con 356.000 alumnos . . 

En lo referente a la conducción del nivel medio en 

el orden nacional se ocupan de ellas las siguientes Direccio­

nes del Ministerio de Educación y Justicia: 

* Dirección Nacional de Educación Media 
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* Dirección Nacional de Educación Superior 

* Dirección .Nacional de Enseñanza Artística 

* Dirección Nacional de 'Educac:f:.ón Agropecuaria y 

* Dirección Nacional de educación del Adulto 

· También se ubican en la órbita ,de dicho Ministerio 

la Superintendencia Nacional de Enseñanza Privada y el Cons.!:. 

jq Nacional de Educación Técnica (CONET). Otros ministerios/ 

tienen, también, establecimientos de nivel medio: es ef caso 

de Salud Pública y Acción Social, Defensa, Interior, Obras _y 

Servicios Públicos y Economía. Existen, además,escuelas de 

riivel secundario que dep~nden de universidades nacionales. 

Como se observa, en la actualidad la estructuración 

del _nivel medio favorece ' el problema ·de la duplicación, . sl,lpe_E 

p_osición y desconexión ·de_l sistema. Por ello, sea por respet.o 

al federaU.smo • o bien debi~o • a 1~ necesidad de racionaÚ.zación 

político-adminsitrativa, ·el sistema exige, evidentemente, la / 

descentralización operativa ·y la concertación· interjurisdic-/ 

·cional. 

d l La gestión concurrente en la enseñanza universitaria. 

El -artículo 67 inc 16 de la Constitución Nacional a­

cuerda al Congreso de la Nación la facultad· de "proveer· loco_!! 

ducente ... al 'progreso de la ilustración·, dice.ando planes de/ 

• instrucción general y universitaria". Sin embargo, la doctrina / 

es casi unánime en sostener que las provinc1.as pueden. fundar y 
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mantener .universidades provinciales pues ello no les ha sido · / 

prohibido ni se trata de una facultad otorgada al poder fede­

ral en forma exclusiva ni. tampoco. es contradictorio o produ­

ce inconvenientes que las provincias ejerciten tal facultad. 

Además. como lo expresa Novillo ~ARAVIA. es éstata~ 

bién la práctica de la Constitución porque las provincias han/ 

creado universidades. luego nacionalizadas (p.ej. Universidad/ 

de La Pla·ta creada por la Provincia de Buenos Aires en 1890 y 

nacionalizada en 1905; Tucumán en 1912 y 1921 respectiyamente). 

Más cercano en el tiempo. en la década de los "60 cuatro pro­

vincias crearon sus propias universidades: Buenos Aires (Mar/ 

del Plata) . San Juan. Neuquén y La Pampa. A· los pocos años to­

das ellas fueron trasnferidas al Gobierno · Federal . 

En la actualidad existen veinticinco universidades/ 

nacionales y una sola provincial: la de ta Rioja. 

Referente a las dificultades que pueden· surgir sobre 

la validez de los títulos expedidos por las Universidades .~ro­

vinciales. como consecuencia de haber otorgado el Congres9 ·la/ 

facultad de expedirlos a las Universidades Nacionales (conf. / 

Ley 1579, Art. 1, inc.· 4 y Ley 17245, art. 6 inc .. f. y conc.) / 

existe un antiguo fallo (9} de la. Suprema Corte de Justicia de / 

la Nación que admitió la inscripción en una matrícula profesi~ 

nal. de un título expedido por la ~niversidad Provincial de Sa~ 

ta Fe . El fallo fue dividido y es importantes hacer con.s-/ 

tancia de las disidencias de los Ministros ~e la Corte. Dres .j 

BERMEJO y DARACT; éstos, s i . bien admitieron que las provincias 

"FALLOS" 105- 416. 
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tienen la facultad de crear universidades que expidan títu~/ 

·los profesionales no estaban de acuerdo que tales títulos d~ 

bían ser obligatoriamente reconocidos por la Nación o por o­

tras Provincias. 

• . El Decreto-Ley 17.778 y su Decreto Reglamentario N_º / 

1617/69, sin desconocer las atribuc_iones propias de las Universid!!_ 

·des Provinciales ni de sus re.spectivo_s gobier~os, establecen cie_r 

tos requisitos· mínimos de organización y funcionamiento uni-/ 

versitario y otorgan al Poder Ejecutivo Nacional una interven 

ción previa - pero limitada-. en la. creación de las carreras, 

títulos y grados, así como ·en la apr'obación de la estructura/ 

general de los planes de estudio. Todo ello permite presum_ir / 

la equivalencia de títulos y estudios establecidos por la meE 

cionada Ley entre las Universidades Nacionales y todas las d~ 

_más, adoptando así el criterio .jurisprudencia! de la Suprema/ 

Corte de Justicia de la Nación. 

Muchas· Constituciones Provinciales, como veremos en 

la Parte II de este· trabajo, han previsto la organización de 

la enseñanza universitaria. 

Es de señalar que desde su mismo or.igen, nos referí . . • -
mos a la sanción de la primera Ley Universitaria, la _Nº 1597 / 

conocida como "Ley Avellaneda" y las que le ::;ucedieron, la _o_r 

ganización del nivel universitario fue regulado por una legi~ 

!ación específica. Ello ha motivado una tendencia muy marcada 

que concibe este nivel como separado del resto del sistema e­

ducativo argentino; en lo referente a las Universidades Nací~ 

nales, todas ·ellas están regidas por una misma Ley, aunque es 

competencia de cada una dictar .su pr·opio reglamento. 
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Pese a que la doctrina mayoritaria sostiene, basá~ 

dose en el análisis constitucional que la gestión en materia 

universitaria es una facultad concurrente que compete a la/ . 

Nación y a las Provincias, algunos autores que, según suspr~ 

pias expresiones "no buscan una ortodoxia constitucional si­

no que se interesan por concretar los contenidos de los fun­

damentos constitucionales del sistema educativo" . centrado. e_s 

pecialmente en el art. 5 y en el art.67, inc. 16 de la Const! 

tución Nacional han considerado ~ue, en materia de r~distrib~ 

ción de los servicios entre la Nación y las Provincias es pr~ 

ferible reservar todo el régimen de la enseñanza universita-/ 

ria al Gobiernno Gederal . (10) 

e ) La gestión concurrente en e l nivel superior no universitario. 

Este nivel debe su denominación, un tanto contradi~ 

toria y confusa, a que aunque tiene el carácter de supuerior/ 

pues para acceder a él es necesario haber completado el ciclo 

secundario, no ostenta, empero, la condición de unive~sitaria 

al no otorgar títulos de esa jerarquía y, además, su organiz~ 

ción curricular tiene características simiiares a las del ci­

clo medio. Por otra parte, la duración de los estudios en e~ 

te nivel es menor ( dos a cuatro años) que . el previs~o para/ 

la obtención de los títulos profesionales universitarios. 

Debe destacarse que la gran mayoría (superior al / 

(10) Conf. HAYOCHI, Enrique H. y VAN CELDEREN, Alfredo H.: FUNDAMENTOS DEL SISTEMA 
EDUCATIVO ARGENTINO; Buenos Aires, 1969. 
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90%) de los establecimientos superiores no universitarios e~ 

tán dedicados a la formación d~ docentes: dos a~os de carre­

ra en el caso de formación de docentes de nivel primario y/ 

cuatro años, si se tratare de docentes secundarios. 

E1 antecedente histórico y ejemplo paradigmático/ 

lo constituye. el Instituto Superior del Profesorado de Bue-/ 

nos Aires fundado en 1905. Sobre este modelo la Nación; las/ 

distintas Provincias y el sector educativo privado organiza­

ron establecimientos que, en la última década y en el ámbito 

privado, crecieron explosivam.ente. 

Llama la atención que el nivel superior no universi 

tario carece de todo nexo o equivalenci~ con los estudios que 

se desarrollan en la universidad y, aún, no hay coordinación 

entre los distintos institutos que pertenecen a diferentes ju 
' -

risdicciones. 

f) Conclusiones. 

La reseña que hemos realizado sobre el sistema edu­

cativo argentino discriminado según sus niveles permite avizo 

rar un cierto número. de conclusiones y constataciones: 

* Es a4vert~ble que la prestación de servicios educacionales 

tiene ya una definitiva y c_onso°lidad~ provincializacic5n de 

su enseñanza· primaria . Deb_e destacar:se - aunque excede el/ 

tema de este informe que versa exclusivamente_ sobre la ed~ 
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* 

cación estatal- que se · constata un gran _ crecimiento de ·1a e 

ducación primaria privada. 

En lo referente a la enseñanza secundaria se advierte que 

subsiste la concurren_cia de gestión entre · Nación y las Pr~ . 

vincias . Ello ha configurado una intricada red de organi~ 

mo.s trabajando independientemente entre sí en las distin­

tas jurisdicciones lo que produce incoherencias y duplic_! 

ción . Va de suyo que la ausencia de una c·oordinación ade­

cuada puede erosionar la unidad de objetivos y la integr_! 

ción nacional. Por otra parte, dicha falta de coordinación 

no sólo se verif i~a entre jurisdicciones, sino que también 

se manifiesta entre los organismos de conducción de los d! 

ferentes niveles educacionales en el interior de las mis-/ 

mas jurisdicciones. 

Debe destacarse, empero, que cuatro organismos de conduc-/ 

ción educacional del Ministerio de &iucación y Justicia de 

la Nación (las Direccion_es Nacionales de . Educación Media;/ 

Educación Física, Deportes y Recreación; Educación del A-/ 

dulto y el Consejo Nacional de Educación Técnica - CONET) 

han establecido s upervisiones regionales distribuídas en .el 

país con funcionarios residentes _en la zona a su cargo. P~ 

ro, entre estas reparticiones recién citadas sólo la Dire~ 

c ión Nacional de Educación Media prevé que sus inspeccio-/ 

nes regionales deben constituir el nexo entre dicha repar­

tición nacional y las autoridades provinciales y municipa­

les. 

Por ello, la falta de una coordinación eficaz entre losº!: 

ganismos que manejan la educación en una misma zona~resie~ . 

te, además de la unidad de objetivos y la integraci~n na-/ 

cional , el adecuado uso de los recursos humanos y materia- · 
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les que, obviamente, son muy escasos. 

* Casi siempre,- salvo casos muy especiales, 1~ legislación/ 

no prevé la participaicón d·e la comunidad educativa ( ni/ 

la de la comunidad escolar) · en el ·gobiérno de ta educación. 

La excepción manifiesta se encuentra. en e¡ nivel un·iversi­

tario con la vigencia _de· un_ gobierno tripartito en· las ca­

sas de altos estudios. 
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SEGUNDA PARTE 

11. - Análisis de las Normas referidas a la 

Educación en las Constituciones Provinciales 

hasta 1985. 

-- Normas eduqitivas contenidas en las 

Constituciones Provincia les sancionadas 

desde 1985 en adelante. 



11. ANALISIS DE LAS NORMAS REFERIDAS A LA EDUCACION 

EN LAS CONSTITUCIONES PROVINCIALES HASTA 1985. 

En este título analizaremos de manera conjunta las Cons 

tituciones de las Provincias de Buenos Aires,_ Cata¡parca, Corrien­

tes, Chaco • . Chubut, Entre Ríos. Formosa . La Pampa. Mendoza, Misi~ 

nes, Neuquén, Río .Negro. Santa Cruz. Santa Fe y Tucumán en lo re­

ferente a su sistema educativo. 

La razón de este agrupamiento se debe a que las prqvi!!_ 

cias omitidas en la enunciación anterior han ' modificado, con Pº!. 

terioridad a 1985, sus Cartas Magnas. 

Debido a las limitaciones de espacio impuestas por la/ · 

Maestría a este trabajó nos parece más útil y fértil pormenorizar 

el análisis en el g~po de provincias con nuevas Consituciones en 

razón de estos dos motivos : 

a) de anteo t:eórl.co: las nuevas Constituciones son ricas en nov~ 

dades en este temá; 

b) de orden práctico :~s probable que mucha~ Constituciones Pro­

vinciales antiguas sean modificadas en br!_ 

ve plazo; en tal sentido es p~lpable el/ 

interés por la reforma en las Provincias/ 

de Buenos aires y Tucµmán. Por tal motivo, 

en este sector no discriminaremos por prc.­

vincias. Debe tenerse siempre presente que, 

en ningún caso se incluyen, en las enuncia 
' -

ciones generales . a las provincias conCon~ 

tituciones posteriores a 1985 las que serán 

tratadas. caso por caso, en la segunda sec­

ción de esta parte. 
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11. 1 . El derecho a enseñar y aprender en el régimen provincial. 

"El derecho de enseñar y aprender ... conforme con 

las leyes que reglamenten su ejercicio" es una garantía que 

surge del art. 14 de la Constitución Nacional; por lo tanto~ 

y en virtud del art. 5 de nuestra Ley Fundamental, es obvio/ 

que rige en todas las provincias argentinas. Pese a ello, c~ 

si todas las Constituciones Provinciales lo reiteran en for­

ma expresa. 

Los principios generales en materia educativa que 

surgen de las Constituciones Provinciales son los siguientes: 

* J.TSEKTAP DE FWSFiAKl-A 

Este principio puede traducirse como .la prohibición de exi~ 

tencia en las provincias de ·un único sistema educativo, el 

oficial, al que necesariamente deba acudirse a los ~fec-/ 

tos de obtener la educación. 

Por ello, la vigencia de esta garantía asegura la existen­

cia de una educación privada junto con la estatal. En tal/ 

sentido, salvo la Constitución de Tucumán, todas las demás 

provincias reconocen en su Ley Fundamental la posibilidad/ 

de la educación particular y aún más la mayoría de ellas/ 

reconoce que los institutos privados deben ser subvenciona 

dos por las provincias. 

Las maneras de explicitar el principio de libertad de ens~ 

ñanza varía según la Constitución aunque la 11 ratio legis"/ 

sea siempre la misma; así tenemos: 

- libertad de enseñanaa (la mayoría de las Constituciones) 
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- liber~ad de creación y mantenimiento de establecimie~ 

tos educacionales (p.ej. las Constituciones de las / 

Provincias Mendoza y Misiones). 

- la escuela no es el lugar exclusivo para recibir edu-· 

cación (v .. gr. la Constitución de la Provincia del Neu 

quén). 

* flBI.I("..A'fflJUED..m 

Entre el grupo de Constituciones que estamos analizando 

sól la correspondiente a la Provincia de Catamarca ex­

t iende la obligatoriedad hasta el ciclo básico común. 

Las restantes limitan dicha obligatoriedad a la escuela 

primaria. 

* GB.AmmAD 

Este principio se traduce mediante la imposibilidad de~ 

rancelar las escuelas oficiales (al menos_ en su nivel / 

primario) . 

Aplican la gratuidad sólo al nivel primario las Constit~ 

cienes de Tucumán y Corrientes. Extiende ese principio/ 

al nivel medio la Constitución de l a Provincia de Buenos 

Aires. Las restantes Cartas Magnas Provinciales estable­

cen la gratuidad sin especificar el nivel. 

Es interesante destacar que este principio - junto con/ 

el de obligat0riedad y laicidad - fue establecido en el/ 

orden nac ional por l a Ley 1420. La Constitución Nacional, 

respetuosa de las autonomías provinciales, no estableció 

en s u art. 5 que la educación primaria debe ser gratuita. 
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* IAICID&D 

El carácter laico de la educación oficial apare­

ce en todas • 1as Constituciones·, sea· porque así / 

lo ·declaran o bien porque autorizan la enseñanza 

religiosa sólo fuera de las horas de clase enlos 

niños que así ló eligieren o sus padres así lo/ 

decidieren. 

11. 2. Los niveles en la educación provincial . 

a) IIIV.EL PRJKUIO • 

El art. 5 de la Constitución Nacional obliga a las Provi~ 

cias a organizar la educación primaria. En virtud de ese/ 

mandato t odas las provin·cias han es_tablecido su nivel de/ 

instrucción elemental. 

b) JllYEL HmI O 

El artículo constitucional recientemente citado nada dice, 

en cambio,· de la educación media. Ello ·es en parte com- l 

prensible puesto que en la fecha de la sanción de la Con~ 

titución Naci onal la instrucción media era casi exce·pcio­

nal. 

Sin embargo , las Constituciones Provinciales tratan a la/ 

educación media según el siguiente detalle: . 

- pro¡¡even _la creación de establecimientos secundarios/ 

(Constituciones de Santa Cruz y Formosa) 

- priorizan l a educación media en la modalidad de forma-/ 
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mación de maestros - magisterio - · (constituciones de las 

Provincias de Sante Fe y Río Negro). 

- prestan especial atención a las necesidades derivadas/ 

de su economía regional las Constituciones de Chubut, C~ 

rrientes, Form.osa, Misiones y Neucruén al prever y fomen­

tar la modalidad media en las especialidades técnico-agr.f 

colas, industrial y profesional. 

Cabe destacar que dentro de las Constituciones Provinciales/ 

que analizamos sólo se extiende la obligatoriedad al ciclo/ 

de enseñanza media en la Provincia de Catamarca . 

c) EIISmAIIZA DE AOOLTOS 

La Constitución del Neuquén cont~mpla la creación de escue­

las destinadas a la educación de adultos previéndose, en t~ 

les casos, su funcionamiento nocturno . 

d) EPSEiAVA ESl"ECIAL 

Santa Fe. Río Negro y Neuquén garantizan la obligación del/ 

Estado Provincial de prestar "particular atención a la educa 

ción diferencial de los atípicos ... " 

e) EIISFZAWA DE GRDPOS ABOIUGEJIES 

La Constitución de Formosa atendiendo a su realidad . étnica l 
caracterizada por la existencia de importantes sectores po-/ 

blacionales indígenas establece com~ obligación del Estado/ 

el mejoramiento cultural de los grupos aborígenes que pue- · / 

blan su territorio y se compromete a lograr su efectiva incor 

poración a la vida nacional y provincial. 
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11. 3. Gobierno y administración de la educación provincial. · 

En térmio~s generales las provincias organizan el gobieE 

no y administración de su sistema educativo mediante: la/ 

conformación de un Consejo Provincial o General de Educ!!_ 

ción. Su composición. en la mayoría de los Estados. pue­

de esquematizarse de la siguiente forma: 

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION 

1 Presidente 

4 Vocales 

La elección del Presidente y los Vocales es en algunas/ 

provincias atribución del Gobernador, en otras de la Le­

gislatura y finalmente en otras se prevé en la designa-/ 

ción la participación de los docentes y los padres de los 

educandos . Por lo general duran cuatro años en sus pues-/ 

tos y son reelegibles. 

En muchas Constituciones Provinciales se legisla sobre la 

figura del Director General de Escuelas, designado - en/ 

casi todos los Estados - por el Gobernador con acuerdo de 

la Legislatura . Su duración es de cuatro años y la función 

especial que se le encomienda es la Presidencia del Conse 

jo General o Provincial de Educación. 

Un grupo importante de Constituciones de este sector con­

templa los Consejo Escol ares de Distrito, Departamento o/ 

Zona que puedan caracterizarse como organismos descentra­

lizados con competencia en los asuntos de _la adminsitra-/ 

ción escolar local y el gobierno de las escuelas prima-/ 

rias . Su conformación· se integra únicamente con vecinos/ 
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en los casos de las Provincias de Buenos Aíres y Entre/ 

Ríos. Las Constituciones de las Provincias de Río Negro/ 

y Neuquén establecen una integración mixta entre vecinos 

y docentes. En la Provincia de Formosa, en cambio, la i~ 

tegración es tripartita: padres, docentes y representan­

tes del Estado. 

En todos los casos los cargos de Consejeros Escolares~ 

plican un verdadero espíritu de participación comunita-/ 

ria pues no reciben contrapre~tación pecuniaria o sueldo 

de ninguna clase . 

11. 4. Regimen financiero del Si st ema Educativo Provinc ial. 

En este tema es conveniente realizar una clasificación en 

grupos de provincias: 

* Un primer grupo de Constituciones Provinciales (compre~ 

de a las de las Provincias de Buenos Aíres, Corrientes, 

Chubut, Misiones y Tucumán) establecen la financiación/ 

mediante la formación de . un t:esoro propio para las e s-/ 

cuelas , en especial las de nivel primario. Como ejemplo 

citaremos la norma constitucional tucumana que estable­

ce contribuciones y rentas propias de la educación co- / 

mún que aseguren en todo tiempo recursos suficientes p~ 

ra su subsistencia , difusión y mejoramiento. 

* Un segundo grupo de Constituciones (las de las Provin-/ 

cias de Entre Ríos, Santa Cruz, Río Negro y Catamarca) 

fijan un fondo propio para el sostenimiento de la educ~ 

ción común, en una proporción que o~cila en el 20% de/ 
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la renta fiscal· del Estado, que se _asigna sin descuento 

alguno en la Ley .d~ Presupuesto Provincial. 

* Un tercer grupo diferencia los recursos con los que se/ 

constituye el tesoro de las escuelas. Eri este sentido,/ 

son ilustrativas las prescripciones de la. Constitución 

del Chaco que establecen d~ qué manera ·se integra ese _/ 

tesoro propio: 1) con . un 25%. ·como mínimo, de las re~-/ 

tas de l a provincia; 2) con los impuestos y demás con-/ · 

·tribuciones especiales que extablezcan las legislaturas 

y municipios; 3) con las subvenciones del Estado Na~io~ 

nal; 4) con las herencias vacantes, legados y donacio-/ 

nes y 5) con los demás recursos que establezc~n las Le­

yes. El sistema que hemos reseñado es también el que ri 

ge en las Provincias de Mendoza y Formosa,. 

Algunas ·Constituciones manifiestan una especial preocu­

pación en garantizar una correcta administración de los 

fondos destinados a la educación. En este orden de ide­

as en las Cartas Magnas de Mendoza, Entre Ríos, Formosa, 

Chaco y Neuquén se dispone que la renta podrá ser dis-/ 

traída para un objeto distinto al ~revisto en su crea-/ 

ción. 

Además, las Constitucione~ _de Misiones, Mendoza, Formosa, 

Chubut, Chaco y Corrientes prescriben la imposibiliqad de 

trabar embargo ·en los bienes y rentas des~inados a la edu 

cación. 

11. 5. Deber de asistencia educativa. 

Cama una manera de lograr una efectiva aplicación del de- · 

recho a la edu,caci:ón e impedir que la obligatoriedad de/ 
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la enseñanza se transforme en un mero enunciado retórico 

para los sectores menos favorecidos de la escala social, 

las Constituciones del Chaco, Chubut,Formosa, Neuquén y 

Santa Fe incluyen disposiciones que prevén la provisión/ 

de ropas, útiles, la instalación de comedores escolares, 

la creación de un seguro escolar y aún el traslado de / 

los alumnos. 

Las Provincias de Catamarca, Neuquén y Santa Fe también/ 

se ocupan de las Cooperadoras Escolares como institucio­

nes de ayuda a la ·escuela y a su alumnado. 

Otro medio de asistencia escolar es, sin duda, la crea-/ 

ción y el mantenimiento de ·1as bibliotecas populares. 

.En tal sentido, las Constituciones de Entre ríos, Chubut, 

Formosa , Chaco y Cat.amarca establecen que es una obliga­

ción de las provincias su mantenimiento exigiéndose., en/ 

algunos casos , 'que su ubicaci ón debe situarse en pobla- / 

ciones de más de mil habi tantes. 

Las tareas de recreación escolar que se materializan a/ 

través de colonias de vacaciones y del turismo son expr~ 

samente contemplados en los casos de las Provincias del/ 

Neuquén y Misiones. 

11. 6. Promoción de la investigación científica. 

Las Cartas Magnas del Chaco, Chubut, Formosa, La Pampa, 

Misiones, Río Negro y Santa Fe establecen la promoción/ 

de la investigación mediante el compromiso de dictar le 

yes de libre investigación científica, de fomento de la 

investigación, de establecimiento de un fondo propio de 

investigación científica, etc. En algunos casos se pre­

ceptúa además excenciones impositivas especiales en ·fa­

vor de insumos destinados a la investigación, como , · as! 

mismo, se establece la inembargabilidad de los e l emen-/ 
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tos utilizados para el trabajo intelectual y la prohib.!, 

ción de la clausura de los talleres donde se . imprimen/ 

diarios o medios de difusión de ideas con fines científi 

cos. 

11. 7. Atribución de los distintos poderes provinciales 

en materia de educación. 

* Poder Ejecutivo 

Además de la función normal del Poder Ejecutivo con_si~ 

tente en la jefatura y dirección de la a_dmin~stración/ 

general y la promulgación y ejecución de las Leyes, en 

las Constituciones de Mendoza y Catamarca se atribuye/ 

al Gobernador la facultad de nombrar y remover a los/ 

miembros del Consejo General de Educación. También es/ 

una facultad comúnmente acordada al Poder Ejecutivo· s~ 

meter a la legislatura el presupuesto anual diseñado/ 

por el Consejo Provincial de Educación. 

* Poder Legisl.ativo 

En materia de educación las Constituciones de Buenos/ 

Aires y Neuquén le atribuyen la responsabilidad de :fi­

jar la organización e incumbencia del Consejo Generalo 

Provincial de Educación. Por su parte, la Constitución 

de Misiones requiere el acuerdo de este poder para ia/ 

designación de los miembros del Consejo recién mencio­

nado. 

La Constitución del Chaco confiere al Poder Legislativo 

la facultad de fijar los.recursos para la formación del 
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tesoro propio de la educación. 

Es también, en general, atribución de las legislaturas 

provinciales dictar las leyes necesarias para diseñar/ 

e l planeamiento educativo con carácter regional, die- / 

tar las normas que reglamenten la in,vestigación cient.f 

fica y tecnológica, otorgar subsidios especiales a la/ 

educación, etc . 

11. 8. Reglas referidas a la protección del docente. 

La estabilidad del maestro y l _a vigencia del Estatuto / 

del Docente es una preocupación que se advierte, sobre/ 

todo, en los t extos constitucionales más nuevos (dentro 

del sector de provincias que estamos considerando). 

As!, las Constituciones de las Provincias de Entre Ríos 

y Río Negro garantizan la vigencia del Escalafón Docen­

te; la Constitución neuquina, por s u parte, reafirma la 

vigencia del Estatuto del Docente y, finalmente; la Con~ 

titución de Santa Cruz establece la fijación por Ley de 

las remuneraciones y las condiciones de jubilación para 

los educadores . . 

11. 9. Gestión coordinada concurrente de los municipios. 

La gran mayoría de las Constituciones· Provinciales que 

analizamos en esta sección otorgan al-municipio la ge~ 

.tión importante en materia educativa. 

40 



Así, las Constituciones de Entre Ríos, La Pampa y Santa 

Cruz las autorizan a la creación de establecimientos de 

enseñanza. Por su parte en el Chaco, Corrientes y Cata­

marca se permite el dictado de ordenanzas y reglamentos 

en materia educativa por parte de los municipios. Si-/ 

guiendo ese orden de ideas, las Cartas Magnasdel .Chaco/ 

y Misiones otorgan una función de fomento de la instru~ 

ción pública como, asimismo de las actividades intelec­

tuales y físicas a las municipalidades de sus respecti­

vas provincias. 

11. 1 O. Indice de derecho educativo provincial. 

A los efectos de facilitar las eventuales consultas, ya 

que en el desarrollo del punto anterior hemos preferido 

no citar los artículos pertinentes, presentamos a cont! 

nuación un índice separado ·en ítems referentes, todos e 

llos, al tema educativo. El número que sigue a la pro-/ 

vincia mencionada es el artículo de la Constitución re­

lativo al tema. Debe tenerse presente que no se han in­

cluido las Constituciones de las Provincias de Salta, / 

San Juan, La Rioja, Santiago del Escero. Jujuy, Córdoba 

y San Luis, pues eilas serán analizadas una por una en 

el próximo punto. 
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INDICE DE DERECHO EDUCATIVO PROVINCIAL 

Derecho a la Educación 

Catamarca, 265 y 269 .. 

211. Misiones, 40. 

Educación Primaria . 

Chaco, . 74 y 75. Formosa, 130. Mendoza, 

Buenos Aires, 189. Catamarca, ?66. Corrientes, 171 y 172. Ch~ 

co, 75. Chubut, 107. • Entre Ríos, 201 · y 202. Formosa, 131. / 

Misiones, 41, inc. l. 

80. Santa Fe, 109. 

Neuquén, 255~ 

Enseñanza Media y Secundaria 

Ríe Negro , 153. Santa Cruz, 

Buenos Aires, 189 y 191. Corrientes, 171. · Chaco, 76, inc. l. /. 

Chubut, 110 y _111. Formosa, 137. Mendoza·, 216 , inc. 2. Neuquén, 

255, 270, 271, 277 y 285. Río Negro, 154. Santa Cruz, 80, incs. 1 

y 3. Santa Fe, 109. 

Enseñanza Privada 

Catamarca, 266 y 280. Chubut, 106. Entre Ríos, 204. Misiones, 

41, inc. 3. Neuqu~n, 258. Río Negro, 155 . . Santa ·Cruz , 80, inc. 

2. Santa Fe, 110 y 112. 
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Caracteres y Fines de la Enseñanza 

Buenos Aires. 190. Catamarca. 267 y 268. Corrientes. 172, inc. / 

a . Entre ríos, 203 y 205. Formosa, 131, inc. l. Mendoza. 212,/ 

inc . l. 

gro. 153. 

Misiones, 41, incs.l y 2. Neuquén, 257, inc. a. 

Santa Cruz, 80. Tucumán~ 141. 

Organo de Aplicación. Funciones 

Buenos Aires, 190, inc. 3. Catamarca, 271,272 y 276. 

Río Ne-/ 

Corrientes, 

173 y 175. Entre Ríos, 206, 207, 208 y 213. Formosa, 131~ inc. ·6. 

Mendoza . 212, incs . 4 y 5. Misiones, 43, 44 y 46. Neuquén, 264,/ 

266 y 267. Río Negro, 15~, 157 y 161. Santa Cruz, 81. Tucumán, 147. 

Recursos .e_a ra la Educación 

Buenos Aires, 190, incs.7, 8 y 9. Catamarca, 275 y 281. ·Corrien-

tes, 174 . Chubut, 108 y 109. Entre Ríos, 210, 211 y 212 ~ Formo 

sa. 132. 133 y 136. Mendoza. 212. incs. 6, 8, 9, 10 y 11 • . Misio-/ 

nes, 45. Neuquén, 272, 273, 274 y 275. Río Negro, 159, 160 y 161. 

Santa Cruz, 83. Santa Fe, 113. Tucumán, 141. inc. 3. 

Asistencia Edccaciona l 

Chaco , 81. Neuquén, 257, inc. d. Río Negro. 162. 
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lnembargabilidad de las Rentas de lé! J:ducación 

Formosa • 135. Mendoza. 217. 

NORMAS EDUCATIVAS CONTEN IDAS EN LAS CONSTITUCIONES 

PROVINCIALES SANCIONADAS DESDE 1985 EN ADELANTE (1) 

11 . 11. Constitución de la Provincia de Córdoba 

Fecha de sanción: 26 de abril de 1987. 

El Preámbulo de la Constitución cordobesa contiene,· al igual 

que casi todas las Cartas Magnas Provinciales. una ·referencia al tema/ 

educativo. En efecto, su texto asegura "el acceso. de todas las perso-/ 

nas a la justicia, la educación y l a cultura". 

Además ·de ello, el art. 19, ubicado en l a Primera Parte, Sec 

ción Il - Derechos, Capítulo I - Derechos Personales, bajo el epígraf• 

Derechos Enumer~dos, enuncia una serie de facultades que competen a t.2, 

dos los habitantes de la provinica; entre ellas se explicita el dere-/ 

cho a "A aprender y enseñar. a la libertad intelectual, a la investig~ 

ción, a 1~ creación. artística y a participar de l os beneficios de la/ 

cultura". (conf. art. 19, inc. 4) 

(1) Sobre e l tema de la ed~cación en las Consti tuciones Provinciales la Prof . Harta • 
HALTONÍ ha desarrollado un trabajo que el autor del presente •informe ha· tenido 

ocasión de conocer en e l C.F.I . mi entras realizaba su pasantia en la O. C.P.E. / 
Como coi ncide con el ordenamiento temático escogido por la autora mencionada,ló 
toma como referenci a lo que no es indicativo que· comparta todas las conélusiones 
expuestas por aquélla en su li bro"EDUCACION Y REFORMAS CONSTITUCIONALES(181~1:B7). 
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Luego de esta referencias. el tema de la educación es trat!_ 

do de manera orgánica e~ ·el Título · rr. Capítulo II. cuyo epígr~fe es/ 

Cultura y Educación y que comprende los arts. 60 a 65 a cuyo análisis 

nos abocaremos a continuación: 

* POUYIC& EJ)lr&TIVA 

La Constitución de Córdoba establece en su art. 62 los pri~ 

cipios y lineamientos a los que debe ajustarse la política educativa/ 

provincial. A los fines de esta exposición hemos agrupado en items .t~ 

d_o lo normado por el extenso art. 62 y. conforme su texto• podemos a­

firmar que la educación cordobesa presenta los siguientes caracteres, 

contenidos y rasgos. particulares: 

a) Caracteres 

. obligatoria hasta el nivel básico 

comú~ 

gratuita 

asistencial 

exenta de dogmatismo 

igualitaria. en lo referente a las oportunidades para acceder a e­

lla 

· b) Caa.tenf...,_ 

La instrucción debe incorporar obligatdriamente. en todos los nive­

les educativos. el estudio de la Constitución Pro:vincial • . sus nor-/ 

mas. su espíritu y sus institutos.· Por ·su ·parte, los padres tie­

nen el derecho de que sus hijos reciban en la escuela ·1a educación/ 

religiosa que sea acorde con sus convicciones . 
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c) Lihert.aél de enseiian:ra 

Se refiere al derecho de aprender_ y de enseñar, pero .además, se rec~~o 

ce a la familia como agente natural y primario de la· educación co-/ 

mo, asimismo, la función educativa de . la comunidad. También se as~­

gura a las personas, asociaciones y municipios el derecho a crear / 

instituciones educativas ajustadas a los preceptos de la Constitu-/ 

ción Provincial y se determina que por intermedio de una Ley, se / 

reglamentará la cooperación económica de la provincia con aquellos/ 

establecimientos educacionales que no persiguen fines de lucro. 

d) Faacioaes del. F.stado 

La provincia tiene una función ed_ucativa obligatoria y debe esta­

bl_ecer la política del sector como, asimismo, supervisar su cumpl_!: 

miento . También debe: 

. promover el acceso de los habitantes· según su capacidad, vocac'ión 

y mérito a los más altos niveles d·e formación, investigación y / 

creación; 

. satisfacer los requerimientos del sistema educativo en cuanto a/ 

la formación y actualización docente y 

. generar y promover medios diversos para la educación permanente,/ 

la alfabetización, la creación cultural , la capacitación laboral, 

la formación profesional según las necesidades regionales~ 

e) l'::fnanciaw:Jenr-o de la ectocacUio 

La provincia debe asegurar en el presupuesto provincial los recur-/ 

sos suficientes para la prestación adecuada del servicio educativo/ 

como, asimismo, integrar los aportes 'comunitarios, sectoriales y de 

otras jurisdicciones. 
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* GOBIEDO DE LA J:DOCACIQI 

Conforme lo prescribe el art . 63 compete al Estado ProviE_ 

cial organizar y fiscalizar ~l sistema educativo en todos sus nive­

les estableciéndose para tal fin el principio de centralización pol.f 

tica ~normativa.y descentralización operativa. de aéuerdo con los po~ 

tulados democrátivos de participación. 

Se determina. ad~más • que una Ley fijará la forma y los 

atributos con que contarán los cuerpos colegiados - integrados por/ 

representantes del Gobierno, de los docentes y de los otros agentes 

institucionales y sociales 

las políticas educativas. 

para la elaboración y la ejecución de/ 

El art. 63 también caracteriza a los centros de enseñanza 

como comunidad, cuya acción estará ligada a la práctica democrática 

y a la participación de sus integrantes. 

El art. 60 trata conjuntamente a la cultura y a la educa-/ 

ción calificándolas como funciones sociales que cimentan la identi-/ 

dad y la unidad nacional. Además. el artículo pone a cargo del Esta-

do: 

a) la obligación de difundir y promover las manifestaciones cultura-. 

les desde una perspectiva nacional que se complemente con las pro 

vincias y regiones y 

b) la obligación de garantizar el derecho a la educación y el acceso 

a _la cultura en igualdad de oportunidades y posibilidades, sin / 

discriminación alguna. Lo recién expresado es una consecuencia / 

más del principio de igualdad que la Constitución de Córdoba est~ 

blece expresamente en el art . 19, inc. 3 ( conf.· también el art. 16 

de la Constitución Nacional). 
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* FIKES DE LA EDOCACIOII O>lmOBESA 

De cuerdo con lo prescripto en su Constitución, la Provi!! 

cia de Córdoba persigue los siguientes fines en materia educativa./ 

(art . 61): 

. la formación integral, armónica y permanente; 

la participación crítica y reflexiva del educando y 

. l a elaboración de una · escala de valores para integrarse a una so­

ciedad democrática, justa y solidaria. 

Todos estos objetivos tienden también, según lo expresa/ 

la Carta Magna Provincial, a cumplir la "realización personal, su de~ 

tino trascendente, su inserción en la vida socio-cultural y en el mun 

do laboral . .. " . 

11. 12. Constitución de la Provincia de Jujuy. 

Fecha de sanción: 22 de octubre de 1986 
- - -

Como es casi una norma en las Constituciones Provinciales,/ 

la Ley Fundamental jujeña contiene en su Preámbulo referencias al te­

ma educativo . En efecto, los representantes del pueblo de Jujuy reun_! 

dos en Asamblea Constituyente declaran solemnemente los objetivos de/ 

perpetuar los beneficios de la libertad, la igualdad,la educación, la 

cultura y la salud. 

Más adelante, en el Capítulo II_ referente a Derechos y _Debe~ 

res Humanos. el art. 37 establece la libertad de enseñar y aprender. 
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Finalmente. la Sección 2a. (arts. 65 a 70) legisla sobre Cu,! 

tura, Educación y Salud. E_l Capítulo. 1 de esta Sección se refiere a la 

Cultura y consta de un solo art .. : . el Número 65. El Capítulo · II trata / 

la Educación (art. 66); el Capítulo III se ocupa de la Organización de 

la Educación (art. 67); el Capítulo IV normativiza . lo relativo al Go 

bierno de la Educación (art. _68). Por último, el Capítulo V, con el / 

cual concluye la Sección, está referida a la .Salud Pública. 

No debe inferirse del hecho que sólo cuatro artículos de la/ 

Constitución de Jujuy dediquen al tema Cultura y Educación, el tratamie!!_ 

to de éste sea escueto. puesto que cada artículo está compuesto de nume 

rosos incisos constituyendo un verdadero Capítul~ por sí mismo . 

* FillES DE LA. EDOCACJCJI Sf.CIJI LA. tubfi'IIJCIOII DE .JUJ1JY 

D~ la normativa prescripta en el art. 66 se pueden inferir/ 

los siguientes fines de la educación jujeña: 

- Proponer el desarrollo integral de la persona y su capacitación pro­

fesional basada en los principios de libertad, creat_ividad, respons~ 

bilidad social y solidaridad humana. 

- Contribuir a la formación de ciudadanos aptos para la vida en demo-/ 

cracia . 

- Afianzar el conocimiento de la cultura, histori_a y ·geo_grafía jujeña, / 

de las normas constitucionales y de las instituciones democráticas,/ 

republicanas y federales. 
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* CBACJERE5 DE LA FJ'IJCACUJI f.ll LA PlmWillCIA DE .JW1JY. 

Conforme la Ley Fundamental de Jujuy la educación debe ser: 

a) Obligatoria desde el nivel inicial hasta el nivel medio inclusive. 

b) Gratuita. 

c) Gradual. 

d) Pluralista. 

e) Orientada hacia los intereses y necesidades de la Provincia con el 

obj etivo de posibilitar el inmediato acceso del educando a la acti 

vidad laboral. 

f ) Promotora de la participación de la familia. 

Debe señalarse que la Carta Magna de Jujuy no establece que 

la educación estatal deba ser laica. 

* ODOS PBillCIPIOS rmsnnJCIOIIALES DE POLITICA EJUCATTVA 

La Constitución de Jujuy también prescribe que ~l Estado d~ 

be: 

- Reconocer y _garantizar el derecho ~e todos los habitantes de la Pro 

vincia a la educación permanente y efectiva. 

- Garantizar la libertad de enseñanza y de cátedra. 

Asegurar que los medios de comunicación social colaborarán con la~ 

ducación y sus fines. 

* flHGUU7-ACUJI DE LA EDUCACIOl!I 

A) BoDlliU referidas a los edacadores. Además de la libertad de cátedra 
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ya consignada, la Constitución de Jujuy reconoce y asegura el derecho 

del docente al perfeccionamiento permanente, a la carrera profesional 

según sus méritos, al ingreso, movilidad , escalafón, ascenso, trasla­

dos, vacaciones pagas , participación· en el gobierno de la educación y 

estabilidad mientras dure su buena conducta. 

B) Jlorm asi.stenc:iaJes. Con el fin de efectivizar el principio de i­

gualdad de posibilidades y oportunidades (conf~ arts. 25 inc. l y 67 

inc. 6 de la .Constitución de Jujuy) el Estado ot~rgará becas, crédi-/ 

tos educativos y otros medios complementarios de acuerdo con las con­

diciones y exigencias que determine la Ley. 

C) Begiona.l.:izac. Por mandato constitucional, y con el fin de adap­

tar la educación a la realidad provinci al debe adecuarse el sistema e 

ducativo con los caracteres geográficos , soci ales y económicos de las 

distintas regiones de l a provincia. 

D) F::lna:oc1ac1ÓD de la edncacióo . Los gastos que origina la educación/ 

son atendidos con los recursos determinados por la Ley y los demás a­

signados anualmente en e l presupuesto provincial . Con una garantía de 

su correcto manejo la Constitución establece que dichos fondos no pu~ 

dan ser utilizados para otros fines . 

E) .,_conoc1wien~.o de dbll.os. La provincia reconocerá los títulos y/ 

grados correspondientes a los estudios cursados en establecimientos/ 

públicos y aquéllos que fueren extendidos por establecimi~ntos priva­

dos de acuerdo con los principios que establezca la Ley. 

F) E-nseñanza prl-.ada. · La libertad de enseñanza está establecida en el 

art. 37 (ubicado en el Capítulo II referido a los .Der~cho~ y Deberes/ 

Humanos). En la mencionada norma se establ ece que la libertad de ens~ 

ñar y aprender, siempre que no viole el orden público ni las buenas/ 

costumbres, es un derecho que no podrá coartarse con medidas de ning.!:!_ 

na especie . 
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Por su parte el art. 67 inc. · 3 prescribe que la educación/ 

puede ser impar.tida en establecimientos no estatales pero éstos estarán 

sujetos a la habilita~ión y el control de la provincia según las de­

terminaciones que establezca la Ley conforme con las siguientes bases: 

- El contenido de las asignaturas en los establecimientos 

privados deberá abarcar, como mínimo, el establecido en 

los planes de estudio de la enseñanza oficial. 

- Su personal directivo y docente deberá poseer títulos y 

condiciones exigidos en los establecimientos provincia.­

les. 

- Deberán ajustarse a lo establecido e~ el Estatuto del Do 

cente en lo referente a estabilidad y condiciones labora 

les, sin perjuicio de la existencia de normas propias p~ 

rala elección y designación de su personal. 

Los establecimientos educacionales privados s.on apoyados . 

económicamente por la provincia siempre que cumplan los requisitos es 

tablecidos por la Ley. 

G) Faseiiauza paras.is~t:ica. Este tipo de ense~anza es reconocido por 

la Constitución de Jujuy que delega en una Ley la determinación de las 

condiciones, requisitos y demás exigencias para organizar su funciona­

miento. 

* GQÍlllJUID DE LA EJl(r..ACJml ..JWBA.. 

Conforme lo establece la Ley Fundamental Provincial e¡ go-/ 

bierno de la educación está a cargo de un organismo general de coordi­

ción, planeamiento y política educativa· cuya integración determinará/ 

la Ley. 
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Se estalbece, además, que debe asegurarse la participación/ 

de los docentes en el gobierno de la educación y que ello debe instru 

mentalizarse .a través de la elección directa de los educadores por sus 

pares. 

Por otra parte, la provincia organizará el gobierno de la e­

ducación en todos sus niveles y modalidades mediante la creación deº! 

ganismos descentralizados a fin de atender a una correcta y adecuada/ 

regionalización. 

En lo referente a política universitaria, la Constitución j~ 

jeña determina que la provincia podrá crear, administrar y admitir es­

tablecimientos universitarios en las condiciones que establezca la Ley 

Nacional. 

* ~ 

En materia cultural, la Constitución de Jujuy prescribe en/ 

el art. 65 las líneas generales de la política referida a este área. 

El principio .general establece que la provincia deberá orientar tal p~ 

lítica hacia la afirmación_ de los modos de comportamiento social que/ 

reflejen la realidad regional y argentina. Con tal fin el Estado deberá: 

a) Preservar y conservar el patrimonio cultural que existe en el . territ~ 

rio de Jujuy (sea éste de dominio público o privado) y a tales efec-/ 

tos creará un catastro dé bienes ~ulturales. 

b) Legislar sobre la organización de la actividad museológica y el estí 

mulo de la investigación histórica. 

c) Establecerá las estructuras necesarias para el desarrollo de las ar­

tes, las ciencias y el estímulo de la creatividad del pueblo. 
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d) Legislar adecuadamente con el fin de promover , fortalecer y estimu 

lar el folclore y las artesanías. 

e ) Promover , también por intermedio del dictado de la cprrespondiente 

legislación el desarrollo de la ciencia y la técnica. 

El establecimientopornormas de rango constitucional de la/ 

protección del patrimonio cultural y del fomento de la investigación/ 

histórica se justifica plenamente en esta provincia pues cuenta con / 

_los yacimientos arqueológicos, antropológicos e históricos (represent! 

tivos de las culturas precolombianas) más ricos del país. 

11. 13. Constitución de la Provincia de La Rioja. 

Fecha de sanción: 14 de agosto de 1986 

El Preámbulo de la Constitución de La Rioja _comienza con una 

solemne declaración de principios donde se exalta la importancia de la 

familia en su carácter de " célula básica d·e la sociedad y raíz de su ( 

grandeza como ~mbito natural de la cultura y la educación". 

Por su parte, el Capítulo III (arts. 51 a 57) está dedicado a 

Cultura, Educación y Salud Pública. De ellos los ares. 51 a 55 están r~ 

feridos a Educación y el art. 56 a Cultura. 

El art. 51 declara que la educación es .un drecho humano fund~ 

mental y un deber de la familia y el Es.tado. 
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Los fines de la educación riojana están explicitados en el 

art. 51.· Ellos son : 

- el desarrollo integral, permanente y armonioso .de la persona -y 

su capacitación para vivir en una sociedad democrática y parttcipat! 

va basada en la ética, la libertad, la justicia soci~l,el respeto a/ 

las tradiciones históricas del país, a los sentimientos religiosos,/ 

morales y de solidaridad humana. 

La provincia debe, conforme lo establece el art . 52: 

a) asegurar el acceso a la educación, su permanencia y la p~ 

sibilidad de acceder a los más alt9s grados :de educación; 

b) posibilitar ·1a igualdad de oportunidades para todas las/ 

personas. Lo anteriormente prescripto es una de las cons~ 

cuencias del principio de igualdad que la Constitución de 

La Rioja establece en su art. 21 •. (conf. también .arts. 16 

y 5 de la ·constitución Nacional): 

c) procurar que el estudiante <;le· cualquier nive_l pueda :i,nse_E 

tarse en el mundo productivo del trabajo sin detener el/ 

proceso de su educación;-

d) aplicar el principio de centralización normativa y deseen 

tralización operativa. 

e) asegurar la educación permane·nte y sistemática y articular 

la educación asistemática. 

La Constitución de La Rioja declara que el sistema educativo· 

está compuesto d~ los siguientes niveles: 

- pre-primario 

primario 

- secundario 
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- superior y universitario 

Por mandato del · art. 53 la educación en la Provincia de La/ 

Rioja debe tener los siguientes caracteres: 

gratuita 

asistencial 

- obligatoria hasta el ciclo básico del nivel secundario. La Constitu­

ción establece, además que este carácter se extenderá a los demás ni­

veles que en lo sucesivo determine· la Ley. 

* a.ii i f.ii í 00 DE L& :DMJCACIOII 

El palpable interés de la Ley Fundamental riojana en promo­

ver a la familia como núcleo básico y agente educativo natural se ve/ 

reflejado en el art. 53, inc. 3 que ordena ajustar el sistema educati­

vo a los siguientes contenidos: 

- promover la consolidación de la familia; 

- promover el conocimiento de la Constitución Nacional y las Constitu-

ción Provincial; 

- promover el conocimiento de la realidad provincial, nacional y lati­

noamericana. 

Además ·de ello. el art. 35 de la Ca,:ta Magna de La Rioja (u­

bicado en el Capítulo II que t~ata los Derechos y _Garantías) establece 

que "como una forma de protección familiar, los establecimientos e ins . . . -
titutos de enseñanza secundaria, superior y universitaria deberán in-/ 

cluir en sus planes de. estudio una asignatura que se refiera a aquellos 

aspectos de la educación de adolescentes y jóvenes que signifique pre­

pararlos para el matrimonio, la paternidad y la vida familiar". 
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* GO.SIEDIO DE LA E>QCACTna 

La conducción de la política educativa estará a cargo de un 

Consejo Técnico Educativo. La Constitución delega en la Ley el nombre 

del organismo y la reglamentación de su funcionamiento pero ordena que 

en dicho ente deberán estar representados los docentes y los padres. 

* DJIIYEllSIDAD PIIOVJICIAJ 

La enseñanza universitaria será regida por un Consejo Supe-/ 

rior formado en cada establecimiento. El Consejo tendrá una integra-/ 

ción cuatripartita pues deberán estar representados los docentes, los/ 

estudiantes, los egresados y los no docentes. 

Se asegurará la autonomía universit:aria con las facultades/ 

de dictar su propio estatuto, la elección de sus autoridades y el dere 

cho de nombrar su personal. La Constitución delega en la Ley (que debe 

respetar las enunciaciones prece·dentes) la reglamentación de la estruc 

tura, el funcionamiento y los procedimientos del Consejo Superior Uni­

versitario. 

* EFfilAV/A PRIVADA. 

La enseñanza privada está expresamente contemplada en el art. 

53 inc. 2. Ella está permitida pero debe estar autorizada y fiscaliza­

da por el Estado debiendo ajustar a las condiciones y objetivos fija-/ 

· dos en la Constitución Provincial. 
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*an.DIU 

En lo referente a cultura la Carta Magna riojana asegura: 

- el libre acceso a la cultura para todos los habitantes; 

- la eliminación de toda forma de· discriminación ideológica a la 

ación cultural; 

ere 

- la promoción y protección de las manifestaciones culturales, sean/ 

personales o colectivas y aquéllas que afirmen el sentido nacional y 

latino.mericano, sobre todo las que fueren d~ renacido arraigo y / 

trascendencia popular en la provincia. 

Fi~almente se declara que el acervo histórico, arqueológico, 

artístico y documental forma parte del patrimonio cultural de la pro­

vincia. 

11. 14. Constitución de la Provincia de Salta 

Fecha de sanción: 16 de junio de 1986. 

Ya desde el Preámbulo de la Constitución de Salta se expresa 

la preocupación provincial por garantizar la educación y la cultura. 

En efecto, el mencionado texto luego de exaltar y afianzar la vida, la 

libertad, la igualdad, la Justicia y los demás derechos humanos; ra.ti­

ficar los valores de solidaridad, la· paz y la cultura nacional;. p.rote­

ger la familia, la salud, el medio ambiente y los recursos naturales 

asegurar e1 a la ectucadóo y • la c:a.l.t:ura. • 

- 58 -



Por otra parte, y como es regla general en las Constitucio­

nes Provinciales, en el Capítulo referido a _los Derechos y Deberes I~ 

dividuales, se consagra el principio de la libertad de enseñanza . (conf. 

a r t. 24 de la Constitución salteña que textualmente dice:" Esta Cons t! 

tución garantiza a todos los habitantes el derecho de ens eñar y apren- / 

der". 

Finalmente, el Capítulo IV (arts. 46 a 51) de la Carta Magna 

de Salta, bajo el título"La Educación y la Cultura" se trata específi­

camente el tema que nos ocupa. 

El art. 46 versa sobre el "derecho a la educación" estable-/ 

ciéndose que se trata de un derecho de la persona y un deber de la fa­

milia y la sociedad, también se prescribe que, en lo referido al dere­

cho de educación, el Estado debe asistirlo como una función social, _/ 

prioritaria, primordial e insoslayable . 

Los fines de la educación, según la Car ta Magna Provincial/ 

son el desarrollo integraLarmonioso y permanente . de la persona con el 

propósito de capacitarlo para convivir en una sociedad democrática, ba 

sada en la libertad y la justicia social. 

Los objetivos de la educación se pueden inferir del art. 48/ 

del texto constitucional; ellos son: 

- promover la capacidad crítica del educando; 

- difundir y fortalecer los principios reconocidos por la 

Constitución Provincial; 

consolidar la familia; 

- establecer el conocimiento de la realidad provincial, 

nacional, latinoamericana y universal; 
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capacitar para el ejercicio de tareas vinculadas a - los 

tipos de producción de cada zona e • 

- integrar la edu.cación con el trabajo. 

* CAllAC!EIES DE LA EDUC6CIOII SAL'IEXA 

Común, 

Asistencial, 

Obligatoria y gratuita hasta el nivel que •fije la Ley. 

La Constitución de Salta tiene la particularidad de no esta 

blecer que la educación deba ser laica o no confes ional. Al contrario,· 

está expresamente prevista la enseñanza religi~sa _en las escuelas pú­

blicas . Tal posibilidad se halla establ~cida en el art. 48, párrafo¡ · 

9 donde se prescribe que los padres, y en su caso los_ tutores, tienen 

derecho a que sus hijos o pupilos reciban en la escuela pública la~­

ducación religiosa que· esté de acuerdo con sus · p·ropias convicciones_. 

Asimismo, el sistema educativo salteño debe asentarse sobre/ 

las siguientes bases: 

libre elección del establecimiento educacional; 

- promoción del empleo de medios y ténicas_ de comunicación 

en beneficio de la educación popular; 

el impuls(! de la educación media,· técnica y superior y la 

investigación científica y tecnológica; 

promoción de la educación del adulto; 
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sostenimiento de la educación especial; 

promoción de una mayor participación y desconcentración y 

difusión de la enseñanza sanitaria. 

El despacho de los asuntos de educación está a cargo de un 

Ministerio específico que es el órgano encargado de ejecutar la polí­

tica educacional, cultural, científica y tecnológica. 

Todo lo !eferido a la gestión administrativa y técnica de/ 

la educación inicia.! y primaria es competencia del Consejo· General de 

EducaC:iÓn, entidad autárquica cuyos miembros son nombrados y removi-/ 

dos por el Gobernador con concurso d~l Senado local. En este organis­

mo deberán estar r~presentados los docentes y los padres de los educan 

dos. 

Para atención inmediata de los requerimientos esenciales de 

la comunidad educativa pueden crearse los Consejo Escolar~s- Ellos se 

integran con padres de alumnos y sus funciones son limitadas pues no/ 

pueden_ tener ingerencia en la conducción técnica de la enseñanza. 

* DOCEl1ES 

La Constitución remite a la Ley, á través del Estatuto del/ 

Docente, para garantizar los dere_chos j deber.es de los educadores; por 

su parte, la provincia asegura a los docentes su formación y perfecci~ 

namiento a través de sistemas que promuevan un mejoramiento en la cali 

dad de la enseñanza. 
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* :PADDDIJO CJL'l'UL\L 

La Constitución de Salta asegura a todos los habitantes el/ 

derecho de acceder a la cultura y se elimina toda forma de discrimina­

ción ideológica en la creación cultural. 

Existe en el texto constitucional un marcado interés en· pro­

teger y promover las manifestaciones de carácter folclórico de reconocJ 

do arraigo y trascendencia popular como, asimismo, aquéllas que afirmen 

e i sentido nacional y latinoamericano." 

Con igual sentido , a fin de conservar el acervo histórico, ar 

queológico, artístico y documental se lo declara como _in_tegrante del p~ 

trimonio cultural de la provincia y se lo somete .a la . guarda del Estado. 

* E!!SEi&SU PllIYAM 

Además de la libertad de enseñanza establecida en el art. 24, 

el art. 48 , párrafo 10 reafirma el derecho de las personas y de las aso 

ciaciones de crear instituciones educativas con la condición que se su­

jeten a los principios de la Constitución Provincial. Tales institutos/ 

son reconocidos, supervisados y, en su caso, apoyados por el Estado. 

11. 15. Con stitución de la Provincia de San Juan. 

Fecha de sanción: 24 de abri l de 1986 . 

El art. 22 de la Constitución de San Juan , ubicado en el Ca­

pítulo II que establece los derechos individuales, reconoce que "todos 
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los habitantes de la provincia tienen derecho a ... enseñar y apren-

der . .. ". 

Posterio+mente, en el Capítulo V (arts. 71 a 98) bajo el tí­

tulo "Educación y Cultura'' , _se organiza y se sientan las baies consti­

tucionales del sistema educativo sanjuanino a cuyo análisis nos aboca­

remos de inmediato. 

El art. 71 categoriza a la cultura y a . la educación como de­

rechos humanos fundamentales; asimismo, el art . 72, garantiza el patri 
• -

monio y el pluralismo cultural, el acceso y la participación de los ha 

bitantes en la cultura y la creatividad dentro de ese campo. 

Conforme lo que establece la Constitución sanjuanina, los fi 

nes de la educación son los siguientes: 

- desarrollo de la inteligencia; 

- formación de una ética humanitaria y 

- formación de hombres aptos para la libertad, la tolerancia, la paz , 

la solidaridad fraterna y la adhesión al sistema de vida democráti-

ca. 

La Carta Magna de San Juan hace hincapie, sobre todo, en el 

carácter científico que debe invest ir la educación; en tal sentido, / 

el are . 74 textualmente expresa: "La investigación científica y las no! 

mas del método científico son especial'!lénte consideradas en los distin 

tos niveles de la enseñanza". 

También se enuncian como objetivos de la educación: la orig,! 

nalidad, la creativ_idad, el goce estético y el rigor del razonamiento. 
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Para lograr lo que se expresa en el párrafo anterior se pro­

picia la democratización de la educación a través de estilos de parti­

cipación que ayuden a la libre formación de ideas, planteo de proble-/ 

mas y búsqueda de soluciones. Con igual propósito se garantiza la li-/ 

bertad de cátedra y se prohibe la discriminación de los docentes en b~ 

se a sus convicciones e ideas. Por otra parte se ~stablece que en la/ 

selección de los educadores debe prestarse especial atención, además de 

los requisitos que fije la Ley, a su capacidad y a su actualidad cientí 

fica. 

Si bien la Constitución de San Juan reconoce a la familia co 

mo el agente natural de la cul~ura y de la educación no debe extrañar/ 

que, siendo éstas consideradas por el mismo texto legal como derechos/ 

huma.nos fundamentales, la provincia tenga un cometido esencial, privat.!: 

vo e indelegable en esta materia. En tal sentido, el Estado se comprom~ 

te a garantizar los medios necesarios para asegurar: 

- la orientación vocacional y laboral; 

- el sostenimiento y mejoras en establecimientos educativos estatales; 

- la salud psico-física, la nutrición y la canasta escolar para los a -

lumnos que lo necesiten y 

- la expedición y vigencia de certificados y títulos de estudio. 

Las caracteres de la educación sanjuanina, según lo establece 

su Carta Magna, son los siguientes: 

- obligatoria y gratuita en los niveles inicial y primario; cumplidos~ 

llos la Constitución delega en la Ley el establecimiento de otros ni­

veles que ostentan estos carac·teres; 

- no confesional; 
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integral; 

- asistencial; 

- democrática; 

- priveligiadora de los principios de solidaridad y cooperación humana. 

Como corolario del principio de igualdad establecido en el/ 

art. 24 de la Constitución Provincial y el art. 16 de la Constitución 

Nacional, en materia educativa el art. 81 de la Carta Magna sanjuanina 

gar~tiza la igualdad de oportunidades y posibilidades educativas para 

todos los habitantes. Pero, además ae ello, la provincia facilita la/ 

permanencia y la reinserción de los alumnos en tódos los niveles y mo­

dalidades del sistema educativo.Con tal fin se. establece la provisión/ 

de los conocimientos escolares y los recursos .humanos necesarios. 

Conforme el mandato constitucional, la educación sanjuanina/ 

debe abordar inexcusablemente, en todos los niveles, los siguientes tó 

picos: 

- conocimiento de la Constitución Provincial y la Constitución Nacional; 

derechos humanos; 

- un idioma extranjero y 

educación sexual. 

Por supuesto, la enunciación anterior no es exhaustiva, sino/ 

que, por el contrario, se refiere solamente a los contenidos mínimos e( 

imprescindibles. 

- 65 -



* OKGAJíIL\CIÓII DEL SISIEIA E>DCA.TIYO 

Según lo dispone su Constitución, la provincia deberá ·arti­

cular un sistema educativo que se integra.rá p.or niveles y por modali­

dades; éstas deberán responder a las necesidades provinciales y regi2 

nales. 

El gobierno y la administración de la educación serán ejer­

cidos por un Ministerio. Por su parte la administración .de cada una/ 

de las escuelas provinciales, en todos· sus_ niveles, se instrumentarái 

a través de un Consejo Académico cuya integración será la siguiente: 

:&tseñanxa inicia] y pr.blaria: el director del establecimiento, repre­

sentantes de los docentes y representa~ 

tes de los padres .de los alumnos. 

el director del establecimiento y representantes de/ 

los docentes , de los alumnos y de los/ 

padres de los alumnos. 

Enseñanza terciaria: el director del establecimie~to y representantes 

de los doce.ntes, los alumnos y los egre­

sados. 

Los integrantes de la comunidad educativa son elegidos por/ 

el voto secreto y directo de sus pares. 

* CARRERA DOCEll'IE 

Como ya se consignó, la Constitución Provincial garantiza la 

libertad de cátedra y asimismo, prohibe toda· discriminación basada en/ 

las creencias e ideas de los educadores. Además de ello, el Estado a-/ 
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tiende el perfeccionamiento profesional de los docentes; con tal fin, 

se ha previsto la integración de equipos interdisciplinarios formados 

por especialistas en ciencias, arte y filosofía para cuyo ingreso se/ 

utilizará el procedimiento del concurso de opos~ción y anteced~ntes,/ 

que deberá realizarse cada seis años. El Gobernador tiene la facultad 

de designar al coordinador general de estos equipos cuya función con­

siste en la actualización y la capacitación de los docentes sanjuani­

nos. 

Por otra parte, la provincia también garantiza al educadorel 

libre ejercicio de la profesión, la carrera profesional según sus méri . 

tos, el ingreso, el ascenso y la estabilidad en el cargo~ 

* :n:MAMCJ!Mí AYO DE LA EDOUCIIW SAIU1L\EKA 

El financiamiento de la educación sanjuanina se asegura me­

~iante un presupuesto que garantice la plenitud del desarrollo de los 

planes de estudio y de la política educativa. Para ello se considera­

rán las necesidades inmediatas, el crecimiento demográfico, las remu­

neraciones adecuadas, el mejoramiento permanente de los servicios y la 

clasificación de los gastos, con arreglo a los objetivos y las priori­

dades señaladas para cada nivel educativo. 

* IIOJDIAS DE aaau ■ oo Pf1MCOCJ'l> 

La ·constitución que analizamos incorpora norma·s que versan / 

sobre contenidos pedagógicos; así, v.gr. ·el art. 89 determina que, con 

el objeto de detectar, orientar y prevenir las dificultades surgidas/ . 

durante el proceso de enseñanza-aprendizaje, la provincfa asegura la!_ 

sistencia a la población escolar de un servicio de gabinetes técnicos- · 
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interdisciplinarios que deberán funcionar en todas las escuelas. 

Por otra parte, el Estado _fijará un plan de seguimiento de/ 

los egresados con el fin de poder cotejar y corregir (si fuere el ca­

so) los cursos de acción a seguir en materia educativa. · 

También se prevé y se fomenta la creación de centros de in­

vestigación, información y documentación educativa y se p~oyecta un/ 

sistema de cooperación y asistencia a nivel regional, nacional e in-/ 

ternacional. Asimismo, y como. fomento a la cultura, se promueve la ºE 
ganización, el sostenimiento y difusión de museos, bibliotecas· popul~ 

res y una .red de bibliotecas públicas que garanticen el libre acceso/ 

al conocimiento y fomente el hábito y goce por la lectura en todos los 

habitantes de la provincia. 

* ALFABEIIZACIOII 

Con la finalidad de erradicar el analfabetismo (que en este 

Estado alcanza cifras preocupantes) la Constitución establece que la/ 

provincia y la sociedad propenderán a la alfabetización de todos los/ 

habitantes. Para ello se arbitrarán los medios que impidan la deser- / 

ción escolar y se combatitá el analfabetismo meoiante programas de ca­

rácter social, económico, técnico y cultural , que se implementarán a/ 

tales efectos. 

* EUUCACJQI ID FOKILU. 

La labor del Estado no se limita a la organización y el sos­

tenimiento del sistema educativo formal público, conforme con la Cons­
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tituéión, la provincia debe organizar métodos y técnicas de educación 

no formales como v.gr. la educación a distancia. Con tal fin, los me­

dios educativos, incluyendo los de comunicación masiva, deberán concu 

rrir en su apoyo. 

* ~Sfi:H77-A PKIYADA. 

El derecho a la libertad de enseñanzá está expresamente re­

conocido no sólo en el art. 22 sino en el art. 90 cuyo texto autoriza 

el funcionamiento de institutos privados pero sujetos al control esta 

tal. 

11 . 16. Constitución de la Provincia de San Luis. 

Fecha de sanción: 1 q de marzo de 1987. 

La preocupación por la cultura y la educación en la Constit~ 

ción puntana se ve reflejada desde su Preámbulo _donde se proclama la / 

intención de asegurar "el acceso y permanencia en la educación y la cu! 

tura ... para todos los hombres del mundo que quieran habitar e¡ suelo de 

la provincia ... " 

Posteriormente, el extenso Capítulo m (arts. 65 a 78) está 

dedicado a la "Cultura y Educación" Para su análisis nos ha parecido/ 

oportuno, a los efectos de obtener una mayor claridad expositiva, divi . . -
dirlo en dos sectores , el primero de los cuales comprende los arts. 65 
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a 69 - cuya temática central está referida a la cultura - y, el segun­

do , comprendido en los arts. 70 a 78 , referido especialmente a · la edu 

cación. 

* cm.nmA 

El art. 65 establece el sentido, alcance: y contenido de la/ 

cultura y la educación para la Constitución puntana determinándose que 

aquéllas son las representantes de los valores genuinos del pueblo co­

mo, asimismo, de su experiencia histórica . En razón de ello, la Carta/ 

Magna de San Luis declara la intención del Estado en procurar el desa- · 

rrollo y el afianzamiento de la conciencia y la identidad provincial,/ 

nacional y latinoamericana a través de la difusión de la cultura y edu 

cación. 

Por su parte, el art . 66 califica a la cultura como un dere­

cho natural;' consecuencia de ello es la correlativa obligación estatal 

de asegurar el libre acceso a la misma por parte de los habitantes de/ 

la provincia. 

Conforme lo establecido por la Ley Fundamental puntana son/ 

principios esencia.les de la -cultura: 

- el enriquecimiento espiritual e intelectual de la persona humana; 

- la afirmación de los valores éticos; 

- la profundiza_ción del sentido humanista, el pluralismo y la partici-

pación; 

- la libertad , la tolerancia , la exaltación de la igualdad y la conde­

na de toda forma de violencia. 
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El art. 67 prescribe que el Estado promoverá las manifesta­

ciones culturales personales o colectivas que contribuyan a consoli-/ 

dar la conciencia nacional, sobre todo si se inspiran en las expresi~ 

nes de la cultura tradicional sanluiseña, argentina y latinoamericana. 

También se promueven.las expresiones de la cultura ·universal pero esto 

último está condicionado, según lo establece expresamente la Constit~ 

ción de San Luis, a que concuerden con los principios de la argentini 

dad . 

A los efectos de preservar el patrimonio cultural constituí 

do por las riquezas pre-históricas, históricas, artísticas, document~ 

les y paisajísticas , él art. 67 autoriza a la provincia a expropiar/ 

lo necesario para su defensa y conservación como, asimismo, a prohi-/ 

birla exportación o venta de las mismas. 

Finalmente, el art. 69 asegura el apoyo del Estado a quie-/ 

nes facilitan el conocimiento y desarrollo de la cultura nacional. 

También establece la obligación estatal de coordinar acciones cultur~ 

les con la participación de las organizaciones populares. 

* EDOCACIOII 

La educación es calificada por la Constitución puntana como 

un deber insoslayable del Estado y como un derecho humano fundamental. 

Según el texto legal la educación és un proceso de trasformación, re­

creación y creación de los valores culturales para el pleno desarro-/ 

llo de la personalidad en armonía con la comunidad. 

El fin último de la educación es el desarrollo y la forma-/ 
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ción intelectual del hombre argentino cuyos objetivos son: 

la vida en paz y democracia; 

el desarrollo de la personalidad en sus aspectos. individuales y ' • . 

sociales; 

- el logro de una escala jerarquizada de valores; 

el logro y afianzamiento de los principios reconocidos y fijados 

en la Constitución Provincial; 

- el desarrollo de una conciencia crítica; 

la adquisición del saber científico y humanista que responda a los 

intereses de l a provincia y la Nac i ón y 

- la integración· de la educación y el trabaj o que contempla una adecu~ 

da capacitación para las tareas vinculadas a lps distintos tipos de 

producciones regionales. 

En todos sus niveles y modalidades la educació_n pública_ pun-

tana es: 

a) gratuita; 

b) común; 

e) asistencial: están previstos especialmente los medios necesarios p~ 

raque se efectivice la igualdad de oportunidades. de acceso perma­

nente al sistema educativo por medio de becas . comedores escolares, 

seguro escolar y otras providencias concurrentes al fin señalado; 

d) pluralista; 

e) obligatoria en los niveles inicial y primario y 

f) laica: la educación religiosa sólo puede ser dada por ministros o/ 

personas autorizadas en los diferentes cultos a los alumnos de sus/ 

respectivas comuniones fuera del horario de clase. 
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* ElllJC+V:Ua SOPDIOill 

Conforme lo establece la Constitución de San Luis. cuando la 

provincia lo requiera el Es tado organizará la educación universitaria/ 

sobre la base de un régimen autónomo de gobierno democr~tico, con par­

ticipación de docentes, estudiantes, egresados y no- docentes. Debe se­

ñalarse. empero, que San Luis no cuenta en la actualidad con ninguna g 
niversidad Provincial. 

* EDOCACTOW PIUYAD& 

La educación privada está, obviamente, permitida en la pro-

vincia pero se la somete a una serie de resguardos que aseguren: 

que el desarrollo de sus planes y programas contengan, como mínimo, 

lo exigido por sus similares oficiales; 

el respeto al marco jurídico de la Constitución y las leyes; · 

- que la conducción se efectivice a través de entidades sin fines de 

lucro; 

- que la prestación del servicio educativo sea· real y efectiva y 

- que el Estado legitime la expedición de los títulos y certificados 

de estudio (conf. art. 77). 

Por su parte, la provinci~ reconoce y apoya a la familia co­

mo núcleo básico de la sociedad y, como tal, agente natural de la cul­

tura y la educación; también se le garantiza la libre elección de la e 

ducación para sus hijos (conf. art. 71). 

- 73 -



La interrelación de estos dos artículos asegura la libertad 

de enseñanza por una parte y. en segundo lugar. se establecen los re­

quisitos que debe cumplir la enseñanza privada. 

La Constitución puntana contiene la novedad . de prever la e­

ducación especial con el objeto de atender la formación y la rehabili 

tación del discapacitado, posibilitando su integración al medio social 

(conf. art. 75 inc. 6) 

* moc,v:TOII PflmAIIDl"IE 

Para la Carta Magna de San Luis el derecho a la educación s~ 

extiende a lo largo de toda la vida del individuo. Con tal fin deberán 

integrarse las acciones de la educación formal con las de la educación 

no formal a los efectos de que toda persona pueda iniciar. retomar. / 

completar, actualizar o perfeccionar su formación en cualquier nivel, 

edad o circunstancia. 

También se asegura la igualdad de oportunidades por medio de 

la ampliación de las posibilidades de acceso y permanencia en el s iste 

ma educativo. 

Otra novedad importante consiste en declarar como una de las 

funciones fundamentales de los medio~ de comunicación social, la de / 

ser un agente de la educación. 
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* u:.c:IOEAT IUCJOI 

La Constitución puntana establece en el art. 75 inc. 7 que/ 

se adopta la regionalización y descentralización en la conducción,º!. 

ganización y administración del sistema educativo con el fin de ade-/ 

cuar su labor a las exigencias del desarrollo cultural, social y con~ 

mico de cada región de la provincia y la integración de los niveles/ 

de conducción central, regional y local con la participacióÓ de docen 

tes, padres. alumnos. no-docentes y miembros de ·1a comunidad. 

* JIQRNAS :REFD.IDAS A I.OS EDOCADORFS 

La Ley Fundamental de San Luis califica al docente como "pr.2_ 

tagonista responsable en el campo sociocultural" (conf. art. 74). En/ 

tal sentido le asegura; 

- libre ejercicio de _ la profesión; 

- carrera profesional según sus méritos; 

- ingreso y ascensos por concur~o; 

- estabilidad en el cargo; 

- retribución justa y diferenciada; 

- formación y capacitación ·permanente mediante sistemas de promoción, 

especialización e incentivos profesionales y 

- todos los demás derechos que le reconozaca la Ley de Educación. 

* OOBIEUO Y e\11/(IJNFDACJOM DE U EDDCACIOII PIDiTAaÁ 

Llama la atendión que la Constitución de San Luis, tan deta 
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llada y extensa en la reglamentación del tema educativo, sea tan es- / 

cueta en lo que se refiere al gobierno y administración de la misma. En/ 

efecto el art. 76 sólo establece como regla general que "el gobierno y 

la administración de la cultura y la educación son ejercidos por el / 

Poder Ejecutivo a través d~ un Ministerio específico". 

* VJYAPCJACJ«w DE u po;.v::uw 

Finalmente, el art. 78,último del Capítulo m se dedica a 

regular lo relativo al ~inanciamiento. de la educación y establece que 

los fondos destinados a tal objeto se forman de la siguiente manera: 

a) con las parti_das previstas en el presupuesto provincial asignadas a 

ese . fin, ·1as cuales no podrán ser inferiores al 23% de los recursos 

fiscales de la provincia; 

b) con los subsidios de la Nación, empréstitos , donaciqnes y herencias 

vacantes; 

c) con los demás recursos que fije la Ley. 

De este fondo se conformará una reserva permanente (equiv~ 

lente al 5% por lo menos) para financiar la adquisición de terrenos, 

construcciones, refacciones y equipamiento de esucelas. 

Los bienes y rentas asignados a la educación son inemb_arg~ 

bles e inejecutables. 
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11. 17. Constitución de la Provincia de Santiago del Estero . . 

Fecha de sanción: 15 de marzo de 1986. 

La preocupación por la educación en la Constitución santia­

gueña se manifiesta desde su Preámbulo. En efecto, en él se · explici-/ 

tan como objetivos del afianzamiento de la democracia social como es­

tilo de vida, asegurar la paz, la justicia y la educación. 

El art. 21 garantiza a todos los habitantes de la provincia 

la libertad de enseñar y aprender. Tamb~én prescribe que la educación 

implica, aún la impartida por los eatablecimientoa particulares, la/ 

prestación de un servicio público. 

Va de suyo que si la educación es considerada un servicio p~ 

blico le son aplicables los caracteres de éste. Por lo tanto puede sos 

tenerse que la educación debe ser continua, regular y uniforme. 

La continuidad es un aspecto relativo a la eficiencia del / 

servicio. Tal carácter, que tiene directa relación con la índole de la 

necesidad a satisfacer, impide la interrupción "sine die" del servicio. 

La regularidad significa que el servicio, en este caso la e­

ducación debe ser prestado conforme a ~as reglas jurídicas estableci-/ 

das. 

La uniformidad o igualdad exige que el servicio prestado a/ 

los usuarios se efectúe baj~ iguales condiciones en igualdad de circuns 

tancias. Ello impide las discriminaciones arbitrarias. 
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Más adelante, en la Tercera Parte de la Constitución, en un 

Capítulo único que abarca desde el art. 194 al art. 215, se organiza/ 

el régimen educacional y cultural que pasamos a analizar de inmediato: 

El art. · 194 de 1~ Constitución de Santiago del Est~ro enun-/ 

cia los objetivos de la educación; ellos son: 

- reafirmación del ser libre capaz de autodesarrollo sostenido; 

- afirmación de la identidad con el entorno, el patrimonio cultural y 

los valores; 

- estimular la responsabilidad y la creatividad; 

- asegurar los derechos y las libertades; 

- estimular las vocaciones formando la conciencia moral fundada en la 

justicia, la libertad, la democracia, la cooperación y _ la solidari­

dad. 

Del análisis de los arts. 195 a 197 de la Constitución que / 

nos ocupa se extraen los caracter~s de la educación; ellos son: 

- común 

- humanista 

científico-tecnológica 

- práctica 

portadora del porvenir 

raigal 

- al servicio de la paz 

liberadora 

- gratuita 
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- laica 

- obligatoria 

Con r~s.~ecto ª .-~st! ú;timo .~arácter debemos señalar que la~ 

bligatoriedad se e;¡ctie~de hasta el ciclo básico medio y se considera que 

subsiste sin límite de edad mientras no se haya acreditado poseer el/ 

mínimo de conocimiento que la Constitución y la Ley exige (conf. art./ 

204 ) . 

El art. 198 establece cuatro niveles generales: 

Pre- primario 

- Primario 

Medio 

- Terciario (universitario y no universitario) 

También está previsto un nivel especial para adultos, 

Por mandato constitucional establecido en los arts. 196 y 206, 

los contenidos de la educación deben abordar los siguientes temas: 

recursos naturales 

- enseñanza de la Constitución 

- derechos humanos 

- cooperativismo 

uso racional de la riqueza regional 

- federalismo económico socio-cultural 

- conocimientos prácticos de la vida agrícola, ganadera e industrial/ 

de la región. 

- 79 -



* ORGUnz.\CIOZ Y ADIIDIS'lllACIOX DE L\ EDDCACIOX 

La organización, integración y administración de todos los/ 

niveles educativos santiagueños, con excepción del universitario, es­

tará a cargo de un Consejo General de -Educación. Este es un órgano co 

legiado y autónomo constituído por: 

a) un pres1dent:e 

b) diez '1'0Ca] es 

docente de carrera en actividad, designado por el 

Gobernador con acuerdo de la Legislatura; . 

docentes en ejercicio según el siguiente reparto: 

2 por el nivel pre-primario, 2 por el nivel p·r~ 

rio, 2 por el nivel medio, 2 por el nivel tercia­

rio no universitario y dos por el nivel especial/ 

de adultos; en cada nivel uno de los vocales es/ 

designado por el Gobernador ·con acuerdo de la Le­

gislatura y otro por la elección directa de los/ 

docentes. 

En cada uno de los niveles de educación y también en el ni-/ 

vel especial de adul·tos se constituirá una Dirección Genera.! administr~ 

da por un director, docente de carrer• en actividad, designado por el/ 

Consejo General de Educación. Su mandato es de cuatro años y no es re~ 

legible haita tanto haya mediado el intervalo de un período. Gozan de/ 

la garantía de ser sólo removibles por inconducta o mal desempeño en/ 

sus funciones. Es obligación del Consejo General articular todos los ni 
veles. 

* GOBIEUIO DE LA lJalVERSIIW> novncIAL 

Por mandato constitucional, el gobierno de la Universidad / 
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Provincial será organizado sobre la base de ·1a participación y la elec 

ción directa de profesores, estudiantes y egresados. 

* n;t;JCJUaJ IUCI«.-

En materia de administración escolar se aplica el principio/ 

de centralización normativa y descentralización operativa. En este se~ 

tido, conforme el art . '2fJ7, la Ley de Educación santiagueña deberá div.!_ 

dir a la provincia .en regiones a los efectos de la supervisión técnico­

pedagógica y adminsitrativa en los tres primero~ niveles educativos. 

* l".ARRD.\ DOCEXD: 

Está contemplada en el art. 208 y atribuye a cada Direcci_ón/ 

General todo lo relativo al _ingreso , designación y movilización del • / 

personal docente, administrativo y de maestranza. Debe establecerse el 

sistema de concursos y listas de orden de mérito. 

El personal docente goza de un escalafón es~ecial y su esta­

bilidad está asegurada mientras dure su buena conducta. 

Para el cumplimiento de lo anteriormente expresado cada ni-/ 

vel de educación tendrá una Junta de Calificaciones y Clasificaciones/ 

y un Tribunal de Disciplina. Tanto la Junta como el Tribunal se inte-/ 

gran con cinco miembros elegidos por sus pares (!;!S decir, los doc·ent·es) 

de manera democrática por simple pluralidad de sufragios. 
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* PBI IGN:IOIIES ESP~ O.EL ESL\00 SAXrI.AGlIEio 

tll N'UJUA mocACIOIL\L 

La provincia debe: 

asegurar el acceso y la permanencia en las escuelas 

provinciales; 

posibilitar la igualdad de oportunidades; 

brindar un seguro escolar obligatorio; 

promover la renovación y modernización de los 

contenidos; 

en medio rural y si hubiere veinte o más niños de 

edad escolar debe erigir una escuela primaria pú-

blica si la más próxima· distare más de cinco kilómetros. 

* EDUCACIOII PRJNRJA 

La Constitución de Santiago del Estero declara . idéntica _en/ 

dignidad, nobleza y vocación a la educación oficial. La educación pr! 

vada está sujeta a control del Estado y debe: 

a) desarrollar programas que contengan como mínimo lo exigido en las/ 

escuelas oficiales; 

b) respetar el marco jurídico de la Constitución y las leyes; 

c) deben constituírse como entidades sin fines de lucro y con estruc­

turas participativas; 

d) pueden gozar del auxilio financiero del Estado en la medida que se 

a necesario para la prestación del servicio educativo. 
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Debe destacarse que conforme el art. 196, inc. 3, la educa­

ción puede ser recibida en el hogar. 

* ~ DE 1A fDUCACIOII 

La Constitución prescribe que los fondos destinados a la ed~ 

cación no podrán ser inferiores al 30% de las rentas generales de la/ 

provincia, impuestos y otros recursos que imponga la -Legislatura des~/ 

tinados a ese fin, otras contribuciones especiales y aportes del Esta­

do Nacional como , asimismo, los provenientes de acuerdos, herencias, / 

legados y donaciones. 

Todos estos recursos no podrán ser afectados a otros fines. 

* an..maA 

En lo referido a la cultura, la Constitución garantiza el ac­

ceso a la misma para todos los habitantes de la provincia. 

Se crea asimismo un Consejo de Cultura y se dis~one también/ 

que este área contará con un presupuesto propio. 

* CI™IA Y Tf'OIJIDGIA 

La primera parte del art. 64 declara que el Estado ' Provincial 

fomenta, protege y orienta el progreso, el uso y la incorporación de la 
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ciencia y la tecnología pero condiciona todo lo anterior a que dicho/ 

progreso reafirma la soberanía nacional, el desarrollo regional, que/ 

no altere el equilibrio ecológico y que contribuya al mejoramiento in 

tegral del Hombre . (11) 

Finalmente, el art . 64 garantiza la partic ipación de todos/ 

los habitantes en los adelantes tecnológicos y su aprovechamiento igu~ 

litario debiéndose evitar los monopolios, la obsolescencia anticipada/ 

y la distorsión de l a economía. 

* PADJMWIO aJJ..nJJtAL 

El Capítul o 11 del Título ll, referido a la Cultura y Educa­

ción finaliza con el art . 65 que establece la responsabilidad del Ese~ 

do Provincial en la conservación, enriquecimiento y difusión del patr! 

monio cultural, sobre todo el arqueológico , his t órico , artístico y pa! 

sajístic o y su titularidad. 

(11) El pirafo expuesto es una nota más de la preocupac,on ecol ógica que caracter iza a 
l a Constitución de la Provi ncia mediterránea; ya, en otro Capitul o de su Ley Funda 
mental asegura a toda per sona e l derecho a gozar de un medio ambi ente sano. -
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TERCERA PARTE 

111 - La regionalización. 

La regionalización educativa en las 

Constituciones Provinciales. 



111 - LA REGIONALIZACION. · 

111 . 1 . La re.9.ión 

Aunque la multiplicidad de elementos que inte·ractúan dificul 

tan la conceptualización. s e ha definido a la región como una exten- / 

sión de territorio con características de índole geográficas, económi­

cas, étnicas, lingüís ticas. religiosas y/o históricas determinadas que 

la diferencian de la entidad política mayor en la cual está inserta. 

Des de un punto de vis ta orgánico institucional DROMI (12)define la re-/ 

gión como un espacio territorial cuya población participa por su hist~ 

ria, cos tumbre, cultura e idiosincracia en un destino común que prope~ 

de a su integración y desarrollo. 

Con criterio sociológico, POVIÑA (13) precisa que la región/ 

es un agrupamiento sociológico, de tipo geográfico polarizado, en el/ 

cual el predominio de los indicadores unificantes (espacio físico, es­

tructura económica y estilo de vida) produce una conciencia de unidad/ 

regional, que sirve como instrumento natural para la integración de la 

comunidad. 

Exis ten numerosos criterios de identificación regional, aun­

que, en todos ellos, s e encuentran en mayor o menor medida los elemen­

tos descriptos . Así, s e ha a dmitido la existencia de: 

La reg:i.áa nat:ural.: en este caso la existencia de ciertas característi-

(12) DROHI, Jose'R. ADHINISTRACION TERRITORIAL Y ECONOHIA, Madrid, 2983, pág . 1$ . 
(13 ) POVIAA, Alfredo. LA INTECRACION REGIONAL Y EL MUNICIPIO, Buenos Aires, pág . 116 . 
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cas geográficas puede influir, de modo determinan 

te, en la identificación de una zona e~pecial con_ 

unidad diferenciada; v. gr . : la Mesopotamia arge~ 

tina. 

La regi.óo hiscóric.a:se asienta, sobre todo, en datos ·aportados por el 

pasado que determinan la existe~cia·, en ci·ertas é­

pocas de una base territorial en donde se produjo 

una integración comunitaria impulsada por razones 

económicas, de defensa, etc ~ El ej~mplo argentino 

es la Región de Cuyo. 

La región ébii.co~bmal.: en -este caso el elemento integrador es la! 

dentidad del idioma, costumbres, _etnia~, tradici_o­

nes y hasta religión ; v. gr. la· Región del Chaco. 

La región - ·.ca:en esta hipótesis, a diferencia de las anteriores/ 

nos encontramos con un espacio relativamente abs-/ 

tract.o· que sirve de ámbito para unas relaciones e­

conómicas, de producción y de desarrollo que sed! 

ferencian del resto del país; v.gr. Región Metr~p~ 

litana. 

No obstante la clasificación anterior debe tenerse en· cuenta/ 

que la diferenciación regional no se asienta nunca en un único y exclu­

sivo criterio sino en una concurrencia simultánea de los mismos~ Así, / 

por ejemplo; la Mesopotami a, además de los caracteres geográficos que· / 

la identifican, contiene en su ámbito rasgos particulares de índole -so­

cial, lingüística y cultural que · contribuyen a su singularidad. Del ~i~ 

mo modo, Cuyo no es sólo ·una región reconocible en virtud del criterio/ 

histórico puesto que , las provincias que la componen, comparten caract~ 

rísticas económicas y ~e producción . 
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111. 2. La regionalización en la Argentina 

El estudio de la realidad argentina evidencia que la activi 

dad social, económica, educativa y cultural que en ella se desarrolla 

no se adecua, en muchos casos, a la formal delimitación de los terri­

torios provinciales. 

Por ello se ha sostenido la el~minación de esquemas rígidos 

y el abandono de las concepciones tradicionales para sustituirlas por 

un enfoque regional, sobre todo en la política de planificación, que/ 

permita el desarrollo igualitario y sostenido en cuest.iones claves c~ 

mo por ejemplo, la educación, la cultura, la salud , la producción,etc. 

Aunque son numerosos los objetivos que persigue la planifi­

cación regional~ por su importancia no pueden dejar de mencionarse los 

siguientes: 

a) disminució~ de las desigualdades existentes; 

b) establecimiento de un mayor grado de comunicacion entre las regiones 

que estári vinculadas entre sí; 

c) aprovechamiento racional de los recursos naturales y humanos no ex­

plotados en las áreas insuficientemente desarrolladas. 

El logro de estos objetivos conducirá, sin duda , al desarro- · 

llo e integración. nacional, condiciones que son indispensables para la 

eliminación de regiones sin m~dios de comunicación y con bajo nivel so 

cial, educacional y cultural que no sólo causan desequilibrio de opor­

tunidades, de vida y de valores entre los propios argentinos sino. qu~ 

determinan desiguales condiciones de seguridad. 
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111. 3. la región y el derecho positivo argentino. 

Conforme enseña el Dr. VAN0SSI (14)en la Constitución Naci~ 

nal el proceso de regionalización admite diversos niveles de exten- / 

sión y profundidad, los que quedan enmarcados en los casos de losarts. 

13, 67, incs. 14; 16 y 27; y 107. Estas disposiciones constitucionales/ 

permiten las siguientes alternativas: 

Primero : formación de una nueva provincia en base a varias ya exis- / 

tentes - caso del art. 13 de la Constitución .Nacional. 

Segando: concurrencia en el ejercicio de facultades entre la Nación y 

la provincia - art. 67, incs. 16 y 110. 

Tercero: legislación exclusiva del Congreso Nacional en zonas de ju-/ 

risdicción nacional - art. 67, inc. 27. 

Cuarto tratados interprovinciales que, entre ·otras posibilidades, / 

permite articular planes y proyectos comunes. entre varias / 

provincias en cuestiones tales como por ~jemplo la educación, 

y, en igual sentido, compatibilizar políticas - art. 27. 

Las cuatro alternativas recién mencionadas permiten, desde/ 

un punto de vista jurídico, diferentes posibilidades de institucionali­

zar la región. 

La alternativa formulada en primer lugar debe, de momento, de 

secharse. En efecto, la región se concibe como un cuerpo intermedio en­

tre las provincias y la Nación cuyas funciones deben limitarse al ámbi­

to de desarrollo económico social. En la República Argentina nadie pien 

sa, al menos hasta ahora, en la conveniencia deconstituiru~ nuevo ni-/ 

(15) VANOSSI, Jorge R. EL MARCO INSTITUCIONAL DE LA RECIONALIZACION, Jurisprudencia 
Argentina, 1976. 111 - 701 . 
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vel de gobierno, a diferenica de lo qu¿ ocurre en otras partes d~l / 

mundo como por ejemplo España. 

• Pero no debe de.scartarse que en un futuro inmediato "el pr~ 

ceso lleve algún día a pensar en la región• como una ve_rdadera colect.!_ 

vidad general, como un nivel de gobierno al que debe dotarse de facul 

tades que están hoy en manos de la Nación o las provincias". (15) 

La alternativa prevista en te·rcer· lugar es una opción clara 

mente centralizadora. Ello fue la nota principal en _el sistema insti­

tuído por el Decr~to Ley 16.964 del 30 de setiembre de 1966. El mencio­

nado texto legal fue la resultante del primer intento de institucion~ 

lizar nuestro país en regiones de acuerdo con un Sistema Nacional de/ 

Planeamiento y Acción para el Desarrollo que propugna el Consejo Na-/ 

cional de Desarrollo (CONADE), organismo creado por el gobierno de / 

facto de la llamada Revolución Argentina. 

La rígida centralización que el sistema~ en definitiva, pr~ 

pugnaba como, asimismo, las diferentes deficiencias que presentaba m~ 

tivaron la crítica unánime de -los especialistas. El sistema creadopor 

esta Ley nunca llegó a · plicarse ni jamás adquirió vigencia el Plan Glo 

bal que preveía! 

Existe un hecho, no obstante,. que es rescatado por los expe_i 

tos, en efecto, de las ocho regiones que la Ley creaba ( 16) .• tres de .~ 

llas (Nordeste Argentino (NEA); Noroeste Argentino (NOA) y Comahue) / 

por propio impulso han tenido y tienen oportunidad de desarrollo y cu~ 

plen una función ejemplificadora de la. integración zonal para el creci 

miento. 

( 15) FRIAS, Pedro J. LA PROVINCIA ARGENTINA, Córdoba, 1976, pág. 81 . 
(16) Las regiones eran: Patagonia, Comahue, Cuyo, Centro, Noroeste Argentino (NOA), / 

Noreste Argentino (NEA), Pampeana y Metropolitana. 
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Pero, va de suyo, que toda la opción que en definitiva con­

tribuya a centralizar choca con la idea de federalismo y, en .cierto/ 

modo, con el ideario de participación y democracia por lo que es im-/ 

pensable la elección de una alternativa de tal naturaleza en el seno/ 

de gobiernos constitucionales. 

Dentro del sistema federal que la República adoptó como foE 

ma para su gobierno, ~as alternativas segunda y cuarta son, en el si~ 

tema de la Constitución Nacional, el marco adecuado para operativizar 

el proceso de regionalización. Ambas permiten un generoso rango de m_! 

niobra. Como lo expresa el Dr. VANOSSI (17) "la amplia gama de posibi­

lidades que ofrecen las cláusulas constitucionales .citadas, autorizan 

todo, menos la .regionalización pol.:Ct..ica, o sea, que la única regiona­

lización posible dentro del actual marco constitucional, es ·1a regio­

nalización económica, cultural y hasta judicial, siempre que no asuma 

carácter político" . 

En la próxima sección de este informe nos referiremos a una 

forma posible de regionalización interprovincial; la regionalización/ 

educativa, a través de lo que disponen en tal materia las Cartas Mag­

nas Provinciales sancionadas con posterioridad a ·1986. 

(17) VANOSSI, Jorge R. EL MARCO INSTITUCIONAL DE LA REGIONALIZACION, Jurisprudencia 
Arg1:ntina, 1976, 111 . - 701. 
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LA REGIONALIZACION EDUCAT IVA EN. LAS 

CONSTITUC IONES PROV INC IALES 

111. 4. INTRODUCCION 

Llama la atención la escasez de normas relativas al tema re 

gionalización en las Constituciones Provinciales. 

Dejando de lado las más antiguas (donde, en cierto modo.es/ 

comprensible la omisión ya que la regionalización, como se la .entiende 

actualmente, es un fenómeno moderno) se verifica que en las nuevas ' Ca! 

tas Magnas no se ha traducido legislativamente de manera adecuada un/ 

encuadre jurídico que facilite esta integración interprovincial. 

Nada obsta, empero, para que ella se logre a través de leyes 

y pactos interprovinciales pero, desde ya , su rango_ será menor y su e­

fectividad más condicionada y precaria puesto que , en la jerarquía ju­

rídica, una Ley o un tratado es derogable por una Ley o tratado poste­

rior; en cambio, una disposición constitucional para · perder vigenciar~ 

quiere una reforma de la Carta Magna. 

Pese a la escasez, existen algunas referencias a la regiona­

lización en las nuevas Constituciones y, en casos excepcionales, ellas 

se refieren a la regionalización educativa , aunque, en este último _su­

puesto, tal re$ionalización es siempre dirigida al interior de la Pro­

vincia. 

A continuación haremos un análisis exegético de este tema en 

las siete Constituciones Provinciales sancionadas en 1986. 
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111. 5. a) La re.9.ionalización en la Constitución de SALTA 

El Preámbulo de la Constitución salteña dice: "Nos, los/ 

representantes del pueblo de la Provincia de Salta reunidos en Conve~ 

ción Constituyente con el fin de ... procurar ... la integración regional 

y latinoamericana ... ". 

Cabe preguntarse si la disposición del Preámbulo es dire~ 

tamente operativa . Ello implicaría que existe en Salta un mandato con~ 

titucional que ordena adecuar todas las políticas (incluso la educati­

va) a los .fines de la integración regional y latinoamericana. 

. . 
La doctrina jurídida tiene unánimemente resuelto que los/ 

Preámbulos constitucionales no integran el articulado del texto; es d~ 

cir sirven a los fines de la interpretación y orientación legal pero/ 

no son obligatorios. 

En el caso de la Provincia de Salta, para que no queden/ 

dudas de la interpretación anterior, se ha incluído en su Constitución 

el art. 9 que expresa: "El Preámbulo resume los fines del E.stado .Pro-/ 

vincial y las aspiraciones comunes de sus habitantes. Su textó es fue~ 

te de interpretación y orientación para establecer el alcance, signif! 

cado y finalidad de todas las cláusulas de esta Constitución". 

Prosiguiendo con el análisis del tema regionalización, en 

la Constitución Salteña encontramos el art. 3 que expresa : "A los pod~ 

res públicos corresponde ... 2) Promov~r un federalismo de concertación 

con el Gobierno Federal y entre las Provincias, con la finalidad des~ 

tisfacer intereses comunes y para participar en organismos de consulta 

y decisión de nivel federal y establecer relaciones intergubernamenta­

les o interjurisdiccionales, mediante tratados y ·convenios". 
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Este artículo es importante en el estudio del te111,a que nos/ 

ocupa pues explicita los instrumentos jurídicos mediante .los cuales se 

puede operacionalizar la regionalización de las políticas que tengan/ 

por satisfacer intereses comunes (Como por ejemplo la educación). Ese ~ 

mecanismo es el tratado o convenio. Aclaremos, desde ya, que ambos té~ 

minos son sinónimos. 

Por ello, la regionalización de una política o la implemen­

tación de un plan educativo en los que Salta sea parte requiere la sus 

cripción de un tratado. 

Tratado, pacto o convenio interprovincial es un acuerdo en­

tre provincias o entre Nación y provincias destinado a producir determ! 

nados efectos jurídicos que las provincias suscriptoras y, en su caso , 

la Nación, se obligan a cumplir y hacer cumplir. 

Cabe pregunat a qué órganos debe consultarse en Salta par_a / 

obtener la firma de un tratado que trate por ejemplo la integración re­

gional de una política ·o la implementación de un plan educativo. •La re~ 

puesta surge de la aplicación de los arts. 124, inc. 7 y 141, inc. 13 de 

la Carta Magna Provincial según los cuales corresponden al Gobernador · / 

celebrar acuerdos o tratados pa~a la gestión de ios intereses de l _a pr~ 

vincia cuando se refier~ a las relaciones con las demás provincias o / 

con la Nación pero , tales acuerdos, deberán ser ratificados por la / 

Legislatura local 

El art. 8 de la Constitución de Salta contiene una referen 

cia a la integración regional, pero ella se aplica a la regionalización 

en el interior de la provincia. Dice el artículo que nos ocupa: "El t~ 

rritorio de la provincia se .divide en departamentos y municipios. El E~ 

tado Provincial promueve la integración social, económica · y cuitural de 

las regiones con características e intereses comunes, mediante la crea­

ción de instituciones que tengan a su cargo la planificación y ejecu- / 

- 94 -



ción del desarroll9 regional con participación en los organismos del/ 

Gobierno". 

Finalmente, no existe en la Constitución salteña ninguna / 

disposición que aluda a . la ·regionalización educativa. 

111. 5. b) La reg_ionalización en la Constitución de LA RIOJA 

El Preámbulo de la Constitución de La Rioja alude muy~ 

lípticamente y sin nombrarla a la regionalización cuando dice: "Los/ 

representantes del pueblo de la ·Provincia de La Rioja reunidos en Con 

vención Constituyente y en cumplimiento del mandato conferido ... Proc~ 

ramos consolidar los intereses históricos ·de nuestro pueblo y vigo-

rizar las expresiones de cultura regional ... ". 

Por su parte, el art. 17 establece: "La provincia podrá 

celebrar acuerdos, efectuar gestiones o mantener relaciones a nivel/ 

bilateral o regional, con otras provincias ó con la Nación en el ámb! 

to de sus intereses propios y sin afectar los poderes políticos dele­

gados al Gobierno Federal". 

También en esta provincia el instrumento jurídico para/ 

efectivizar cualquier tipo de regionJlización será mediante la firma/ 

de un tratado con las demás provincias o con la Nación. Tales acuer-/ 

dos, conforme el art. 102, inc. 12 serán celebrados po_r el Gobernador/ 

y están sujetos a la aprobación de la Cámara de Diputados local~ 
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111. · 5. e) La regiona lización en la Constitución de JUJUY 

El Preámbulo .de la Constitución jujeña no contiene nin­

guna referencia a la regionalización. 

Por. su parte el art. 3, inc. 2 establece: "La provincia 

podrá celebrar tratados y convenios con el Gobierno Federal, otras · / 

provincias o entes de derecho público o privado que favorezcan intere 

ses recíprocos o que contribuyan a su progreso económico y sociál". 

La amplitud genérica .de este artículo permitirá concer­

tar políticas educativas a ~ivel interprovincial mediante la firma de 

convenios que, confor,me lo dispone el art. 137, inc. 7, son acordados/ 

por el Gobernador y ratificados por la Legislatura local ; 

Por su parte, el are. 67, inc . 7 de la Constitución Pr.Q 

vincial , referido a los principios y a las orientaciones que deben r~ 

gir la educación establece "El Esta.do organizará el sistema educativo 

de acuerdo con l as características geográficas, sociales· y económicas· 

de las distintas regiones · de la pro~incii! Es decir, en Jujuy la re-/ 

gionalización de la enseñanza está expresamente prevista pero sólo en 

lo que se refiere a l interior de la misma provincia; en cambio, nada/ 

se prevé a nivel interprovincial. 

111 . 5 . d) La regiona l izadón en la Provincia de SAN JUAN 

El Preámbulo de lá Constitución de San Juan no contiene 

ninguna declaración que aluda a la regionalización. 
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No obstante, su art. 85 prescribe la estructuración de un 

sistema educativo que responda a las necesidades provinciales y regio­

nales. Por otra parte, el art. 90 establece la obligación del Estado/ 

de c!ear y fomentar centros de investigación, información y documenta­

ción educativa e. implementar políticas de cooperaci~n y asistencia a/ 

nivel regional, nacional e internacional. 

La combinación de ·ambos artículos constituye un verdadero 

espaldarazo al proceso de regionalización de la educación. En virtud/ 

de ello es un mandato constitucional la implementación de políticas y 

de un sistema educativo que responda a los intereses regionales por lo 

que, necesariamente la regionalización es un aspecto que deberá ser t~ 

nido en cuenta. En los casos anteriores regionalizar o no la educación 

era una atribución librada al criterio del Poder Ejecutivo Provincial/ 

y a la posterior ratificación del Legislativo 

bio, . es un imperativo constitucional. 

en San Juan , en cam-/ 

111. S. e ) La regionalización en la Provincia de 

SANTIAGO DEL ESTERO 

El Preámbulo de la Constitución de Santiago del Estero / 

prevé expresamente una política concertada de regionalización entre / 

las provincias. En efecto, su texto, en la parte pertinente reza:"Nos, 

los representantes del pueblo de Santiago del Estero reunidos en Con~/ 

vención Constituyente y con el objeto -de ... establecer un federalismo/ 

de concertación regional con las provincias hermanas". 

Posteriormente, los arts. 205 y 207 de la Constitución / 

Provinci~l tienen disposiciones referidas a la regionalización educa-
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tiva; el primero de ellos determina que los contenidos de la enseñan­

za deberían adecuarse a las necesidades regionales. En el are. '207 e­

fectiviza ese mandato pues establece que en materi~ educativa la pro­

vincia se dividirá en regiones a los efectos de su descentralización/ 

operativa. 

Tal regionalización, empero, es hacia el interior de la/ 

provincia. Para una regionalización de otro alcance, por ejemplo inte!:_ 

provincial será necesaria la firma de un tratado firmado por el GobeE 

nador y ratificado por la Legislatura Provincial. (Conf. art. 115, inc, 

1). 

111. S. f) La regionalización en la Provincia de CORDOBA 

La Constitución de la Provincia de Códoba es escueta en/ 

referencias al tema de la regionalización. Así, por ejemplo, no se la 

menciona en el Preámbulo. 

Sin embargo en el Título I, Sección 1, el art. 16, bajo/ 

el epígrafe: " Cláusula Federal", contiene en el inc. 2 una norma en./ 

virtud de la cual corresponde al Gobierno Provincial "Promover un/ 

federalismo de concertación con el Gobierno Federal y entre las pro-/ 

vincias, con la finalidad de satisfa·cer intereses comunes y partici-/ 

par en organismos de consulta y decisión, así como establecer relaci~ 

nes intergubernamentales e interjurisdiccionales, mediante tratados y 

convenios" . 

Mediante este texto (por otra parte muy similar a otros, 

contenidos en las Constituciones Provinciales más modernas, por ejem­

plo el art. 3, inc. 2 de la Constitución ~e Salta) se precisa, en / 
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cierto modo, el alcance, el sentido, oportunidad y objetivos de lar~ 

gionalización. En efecto, puede inferirse que tal regionalización de­

bería, primordialmente apuntar a satisfacer intereses comunes y su / 

instrumentación se realizaría a través de tratados y convenios. En/ 

tal sentido quizá sea útil recordar que conforme la Carta Magna de/ . 

Córdoba, compete al Gobernador celebrar tratados y acuerd9s. (art. 144 

inc. 4) los que podrán ser aprobados o desechados por el Poder Legis­

lativo local (art. 110, inc . 2). 

Por su parte, el art. 175, ubicado en la Sección 4 -"Ad­

ministración pública provincial y municipal", bajo el rótulo de" Re­

gionalización" expresa: "Una ley especial establece la regionaliza- / 

ción de la provincia a los fines de facilitar la desconcentración ad­

ministrativa, la más eficiente prestación de los servicios públicos,/ 

y unificar los diversos criterios de división territorial" . 

La regionalización prevista, que opera hacia el interior 

de la provincia, persi gue facilitar la desconcentración administrati­

va. Este Último concepto ha merecido la atención de los administrati­

vistas porque no siempre se utiliza con un sentido unívoco. Desconce~ 

trar significa, de una manera muy general y básica, otorgar (y muchas 

veces ramificar) las competencias de una persona jurídica, por ejem- / 

plo: una repartición - a los distintos organismos jerárquicamente in­

feriores de esa persona. Con mucha mayor propiedad DROMI (18) ense~a / 

que la desconcentración "es un fenómeno jurídico de carácter general/ 

que se produce cuando el ordenamiento jurídico atribuye competencia/ 

a un órgano enclavado en la estructura Jerárquica administrativa y no 

ocupa la cúspide de la misma" . 

(18) DROHI, José R. IKSTITUC IONES DE DERECHO ADMINISTRATIVO, B~enos Aires, Edt. ASTREA, 
pág . 447 y sigs. 
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Los objetivos perseguidos por la regionalización son el/ 

logro de una mayor eficiencia en la prest"ación de los servicios públi_: 

cos como, asimismo unificar los diversos criterios existentes acerca/ 

de la división territorial. 

En lo referente al área espeéifica de la cultura y la e­
ducación existe una declaración muy genérica· contenida en el art. (;JJ,/ 

primer párrafo; que reza: "El Estado Provincial difunde· y promueve to­

das las manifestaciones desde una perspectiva nacional .que complemente 

con las provincias .y regiones ... '', de do~de se está reconociendo -iaexi~ 

tencia de una cultura que trasciende· los· límites provinciales. 

Por su parte, el art. 62, referido a los lineamientos _que . 

deberán regir la política educativa cordobesa, establece la obligación 

estatal de promover la capacitación laboral o formación profesional s~ 

gún las necesidades regionales. Por nuestra parte entendemos que la / 

norma alude a las regiones en el sentido del art. 175, es decir, refer! 

das a aquéllas que existen dentro del interior de la misma provincia. 

Finalmente, e_l att. 64 establece el de~er del Estado· Pro­

vincial de proteger,. fomentar y orientar el progreso, uso e incorpora­

ción de la ciencia y la tecnología; siempre que reafirmen la. soberanía 

nacional y el desarrollo regional. 

Fueras de las señaladas no existen ot·ras disposiciones re 

ferentes a la regionalización en la Constitución de Córdoba. 
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111. 5. g) La regionalización en la Constitución de 

SAN LUIS 

La Constitución de la Provincia de San Luis alude en su/ 

Preámbulo a la regionalización cuando establece la intención de los/ 

constituyentes de promover "la integración regional y latinoamericana~ 

Sin embargo fuera del área de Cultura y Educación (Capítulo lil) y / 

Ciencia y Tecnología (Capítulo IV)no existen otras referencias al te-

ma. 

Por aplicación de -los principios generales, la instrume~ 

tación de cualquier plan de regionalización con alcance extraprovin-/ 

ciales y en el cual la P'rovincia de San Luis sea parte, se requerirá/ 

la suscripción de los respectivos tratados· o convenios. Estos son, / 

conforme lo establece el art. 168, inc. 15, celebrados por el Gobern~ 

dor. La disposiicón recién citada alude específicamente al tema edu­

cativo. En efecto, en ella se dispone que, entre otras, las atribuci~ 

nes del Poder Ejecutivo Provincial son: "Celebrar y firmar tratados/ 

con la Nación, las provincias, municipios, entes de derecho público y 

privado, nacionales o extranjeros, para fines de utilidad común, esp~ 

cialmente en materia cultural_, educacional, económica, salud y admi-/ 

nistración de justicia, con aprobación legal en los casos que corres­

ponda". 

Por su parte, el art. 144, inc. 2 establece que tales / 

tratados celebrados por el Gobernador son aprobados o desechados po~ 

la Legislatura local. 

Dentro del Capítulo dedicado a la Cultura y Educación el 

art. 75 - relativo a los Principios Generales de la Educación Estatal 
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prescribe en su inc.7, que "Se establece la regionalización y descen­

tralización en la conducción, organización y administración del •sist~ 

ma educativo a fin de adecuar su labor a las exigencias del desarro-/ 

llo cultural, social y aconómico de cada región de la provincia y la/ 

integración de los niveles de conducción central~ regional y local / 

con la participación de docen'tes, no docentes, padres, alumnos y miem 

bros de la comunidad". 

Como se advierte claramente, la regla citada dispone la/ 

regionalización de San Luis a los · fines educativos según los criterio.s 

enunciados. Tal regionalización, es obviamente, referida al interiorde 

la misma provincia. 

Sin embargo, los arts. 79 y 80 - ubicados en el Capítulo/ 

IV - que versa sobre Ciencia y Tecnología, aluden a una regionaliza- / 

ción interprovincial. La primera de las disposiciones nombradas esta · ­

blece que el Estado debe asegurar la coordinación del accionar de los/ 

distintos · centros de investigación y desarrollo provincial con los re­

gionales, nacionales e internacionales posibilitando la transferencia/ 

de los resultados a los distintos ámbitos de la comunidad. 

Por su parte, el art. 80 propende .a " la creación de un / 

Sistema Provincial de Ciencia y Tecnología que contribuya a planific~r 

y ejecutar las políticas científico-tecnológicas provinciales, region~ 

les y nacionales". 
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